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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrías, y las Ser mas. Sras. infan
tas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MISTERIO DE  E S T A D O .

CANCILLERÍA.

En el dia de ayer S. M.. el R e y  (Q. D. G.) se dignó recibir 
en audiencia solemne á los Excmos. Sres. Vicealmirante 
Jaurés, Príncipe de Gortchacow, Capitán General Cialdini 
y  Conde de Solms Sonnewalde, que tuvieron la honra de 
poner en manos de S. M. las cartas en que el Presidente 
de la República francesa y los Soberanos de Rusia, Italia 
y Alem ania les acreditan respectivamente en calidad de 
Embajadores Extraordinarios encargados de asistir á la 
ceremonia del casamiento de S. M. con S. A. I. y Real la 
Archiduquesa da A ustria Doña María Cristina.

También tuvo á bien recibir S. M. en audiencia p a r ti
cular y oon el mismo objeto á los Enviados E xtraord ina
rios del Japón y Grecia.

Los Sres. Embajadores y Enviados Extraordinarios 
presentaron, una vez terminadas las audiencias, á S. M. el 
personal que compone sus misiones en la forma siguiente:

El de Francia al Sr. Vizconde de Bresson, prim er Se
cretario; Sr. Landolfe, Capitán de navio; Conde de Mous- 
tier, tercer Secretario; Barón de Contenson, C apitán 'de 
Estado Mayor, y Vizconde de Segur d’Aguesseau, Agrega
do: el de Rusia al Sr. Nicolás Giers y Sres. Backhmeteff y 
W agner, Secretarios de Embajada: "el de Italia al Conde 
Reinaldo Taverna, Teniente Coronel de Estado Mayor; Se
ñor BuschettI, déla misma graduación, y Conde Avogadro, 
Capitán de Estado Mayor: el de Alemania al Conde de R e
dera, prim er Secretario; Barón de Tucher, Teniente de ca
ballería; Conde Pedro de Solms, Jefe de escuadrón de Guar
dias de Corps; Conde de Luettichau, Jefe de escuadrón de 
coraceros de la Guardia; Conde de Hohenan, Teniente de 
dragones de la Guardia; Sr. de Pritzelwitz, Teniente del 
primero de la Guardia, y Príncipe de Ratibor, Teniente de 
húsares de la Guardia; y el Enviado del Japón á los Seño
res F. Marshall, Secretario, y Kawakami y H irayam a, Agre
gados.

Dichos Representantes pasaron luego á ofrecer á S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de A stúrias el homenaje de sus 
respetos, retirándose después con el ceremonial de cos
tum bre.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Suscricion nacional vara el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.

Suma anterior  i. 108.598*28
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Se

nadores y Diputados, importe de una 
letra rem itida por la Diputación pro
vincial de Búrgos, producto de suscri- 
cion de la m ism a.......................................  o >jqq

........................................    25

Pesetas.

Ayuntam iento de Los Molinos...................  15
Los vecinos de la villa de Los M olinos.. 26‘50
A yuntam iento de Majada h o n d a ................ 50
El Colegio de Agentes de N egocios.. . . . .  850
D. José S tu y ck y  Martínez, como amplia

ción á las entregas de 18 y 25 del ac
tual, por varias dependencias del ferro
carril del Noroeste de España, y entre
ga de hoy por el servicio activo de la 
explotación, Sección de Castilla y te r
cera de A stú rias.......................................  1.424,48

CONSULADO DE ESPAÑA EN CETTE.

Mr. Óomolet..................................  Francos. 200
M r.N . yM . N ................................  4
Mr. C aiiho...........................................  • 5
Mr. G uiraudent.............................................  5
Mrs. Come y V illa r .. ..............................    5
Mr. Maurice M igueron................................. 2
Mr. G au te t.....................   3
Mr. A. Salís....................................................  1
. Mr , J^l enepy^. ;, .... %
Mr. C orre   ............     3
Miles. Isabel, Gabriele y Magdalena Caf-

fo ró ll..................     12‘50
Mr. A. Sabatier................................   30
Mr. Paithe...................................       5
Mr. Nicolás.....................................................   oq

Mr. Christian G afñnei................................. 05
Mr. Demey .............................................. 53
Mrs. Julien, pére et fiis................................  50
Mr. Valdevouze  ........................  5
Mr. Boujon, Vicecónsul de T urquía   20
Mrs. Foulguier, Cadet y com pañía  500
Mr. J. H. Gallavielle y compañía............... 40
Mr. Tissié Sarrus . . ............................. 30
Mr. Garriere, Abogado................................   yQ
Prim er envío de Mr. Peyre (Bedaviene).. 200
Mr. G rad e t......................................................  3
Mr. Gautier, Presidente de la Cámara de

Comercio............................................    25
Mr. Couzaine, Notario..................................  20
Mr. Jules Iíulme y com pañía...................... 50
Mrs. Palanca y Castella, del Comité  50
Mr. Eugenio Castell....................................... 10
Mr. J. Cacas....................................................  (poO
Mr. C. Mico!......................................... ..........  y
Mr. Bonet, Abogado.....................................  yo
Mr. Z. P u ech ..................................................  y
Mad. Viuda Causoy. ...................................
N . .  ....................................................... 1
Air. Magne..................... ............................. .... y <50
Mr. Narcós Aíichel.........................................  y
Mr. J. Portal...................................................  5
Air. Pages Güell.............................................  y
Air. Lange O rus.............................................. 5
Mr. Rey............................................................  y
Air. C hauvert..................................................  0{5'0
Mr. X ........................................... ...................  y
Un citoyen  .......................................  0 4 5
Air. A. Bose y com pañía ........... . g
H um an ité ........................................................  0 ‘50
Air. Jean Isert.................................................  1
Air. Antonia Baille.......................................  2
Mr. Alexandre Cassani................................. y
Un español......................................................  yo
Anónimo..........................................................  y
Idem ....................................... ..................... o

Poseías.

Mr. A . Condere, jeune..................v .v ___  2
Air. J. F o u rn a ire ...........................................  5
Air. JXFigaret.................................................. 5
Mr. Sprit David ........ ' ......................  20
Mr. Frescas, Director de A duanas  SO
Mr. Charles B runo.........................................  100
Mr. L. F ig a re t................................................  25
Mr. Azais, Cura de la parroquia de San

José ..................................................  10
Sres. Vicarios de la m isma p a rro q u ia .. .  10
Mr. L’Abé A za is .. ........................................ 5
Mr. L’Aumonier de las Dominicas  2
Pilotos del puerto de C ette... 20
Mr. Gafíino, Cura de la parroquia de San

L u is . . , ........................................................  10
Mr. L'Abé H enri....................................... 10
Air. Forniguet, Capellán del Hospital  5
Mr. B ettm eyer................................................  2
Mr. Garriere, Cura de la parroquia de San

Pedro ,.........................................   10
Mr. Contristó.............................. 5
Mr. Charles Boggiano...................................  30
Segundo envío de Mr. Peyre (Bedaviene). 200
Air. Calixíe Gaffinell......................................  40
Mrs. Vivares y A. H erm án...................... .... ‘ 40
Mr. Jeorges Jansen.........................................  50
D. Clemente González, del Com ité  5
D. Joaquín Solans........................................ .. 5
D. Pascual Aguado.  ............................  5
D. Aurelio Castello.........................................  0 ‘50
Mlle. Durand...................................................  5
Mr. Tcrrasse y Aiadame....................... . . .  5
Air. N apicr....................................................... 1
D. Mariano de Descallar, del Comité  100
Lista del Sr. Descallar, Air. Henri Fabin. 20
Air. J. Del mas.................................................. 20
Air. Salvador Gamos...................................... 20
Mr. Ricardo S o ro v e ............................ .. 20
Mr. Rieu et Arviens.....................................  5
Mrs. Couret y com pañ ía .......................... .. 20
Air. A. Torna, fiis...........................................  5
Air. Jouanne y com pañía............................ 10
Air. V íctor Baile Neveu..............................  5
Air. J. Sortario................................................ 2o
Aír. Senés A in é .............................    5
Air. Auíoy y M arqueroi..............................  5
Sra. Añuda da L u tra n ................................  5
Air. Aíarius Aíaffre.............................   10
■Mr. Marius Riviere......................................  10
Mr. G. T hom as.............................................  5
Air. Henri R im baude..................................  2
Mr. L. ¡c a rt....................................................  5
Mr. A. Bourville............................................ 5
Mr. Carbouliech.................................... .. 2
Air. II. Roncasi..............................................  2
Air. J. Veothelot .................... *.......... 5
Mr. J. F . .........................................................  0 l50
Mr. J. B...........................................................  1
Air. L. Lam pereur.........................................  5
Aíme. E ngier........................   2
AIrne. Viuda P in ...........................................  2
Air. Testas................................................. 1
Air. R ouquctte  .....................................  i
Air. Alvis B ertrand.........................................  1
Air. Chevalier, fréres.....................................  10
Aír. Noel y Souveyran................................... 5'
Aírs. Negre, Cousin et Aíichel.....................  50
Mrs. Eiprien Favre y com pañía . . . .  '225
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Pesetas.

Mrs. A. Boyer y compañía......................  20
Mr. B. Rigaud, Agente déla Compañía

de vapores españoles...............................  20
B. Juan Canto.............................................  10
Mr. A. Baille...............................    5
Mr. Marquerol.............................................  10
Mr. Vaillard y Granier...............................  20
Mr. B. Gairad,fiís .......................  10
Mr. Fabre Falqueirettes.............................  10
Mr. Maille, frcres.......................................... 10
Mr. Bral, fils.................................................  5
Mr. Barthelemy Dugas.............................  20
Mr. E. Gabalda............................................ 10
Mr. J. Cardonnet.......................................... 5
Mr. J. Grecco................................................  10
Mr. J. Soriano..............................................  20
Mr. E. Vives.................................................. 8
Mr. Rives y Moreau.....................................  10
Mr. A. Jouve, fils.........................................  10
Mr. A. Conder, joven.........................  10
Mr. Beaufort  ........................................ 8
Mr. Félix Fondere........................................  20
Mr. A. Souleze..............................................  20
Anónimo................................    DIO

I m p o r t a  la suscricion hasta el día de 
hoy la suma de pesetas   1.116.489*25

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vistos los telegramas dirigidos en 25 del actual por 

el Presidente de la Audiencia de Sevilla, el Alcalde prime
ro y Hermandad de la Caridad de Cádiz al Ministro de 
Gracia y Justicia, de los cuales resulta que la pena de 
muerte impuesta por dicha Audiencia á Francisco Giorla 
Chaves en causa sobre parricidio no pudo llevarse á efecto 
por imposibilidad física del ejecutor de la justicia, siendo 
preciso retirar al reo del patíbulo después de intentar, aun
que inútilmente, la ejecución:

Considerando que si después de las angustias y tor
mentos que según se refiere en los citados telegramas su
frió el Giorla mientras estuvo en manos del verdugo se 
ejecutase la sentencia de muerte, resultaría agravada la 
pena a que fue condenado hasta un punto que ni permite 
la ley ni consiente la cultura de la época actual:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional | 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
ele la gracia do indulto;

Be conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, j j

Vengo en indultar á Francisco Giorla Chaves de la pena 
de muerte que lo fue impuesta en la causa de que va hecho 
mérito, conmutándosela por la inmediata de cadena per
petua.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil j 
ochocientos setenta ynueve.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia, 

iPedU'o ítfoaase© A u r io le s »

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de Sevilla, vacante por haber sido también trasla
dado D. Manuel Gregorio Jiménez, á D. Bernardo María 
Hervás y Navarro, que sirve igual cargo en la de Las 
Palmas.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

P ed ro  Ríolasco Asirioles.

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de Las Palmas, vacante por haber sido también 
trasladado D. Bernardo María Hervás, á D. Manuel Gre
gorio Jiménez y Ruiz, que sirve igual cargo en la de Se
villa.
1 Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

IPesSs*o r¥©Iü8co Atirióle#.

R EA LES ÓRDENES, 
limo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), con sujeción á  lo dispues

to en el art. 803 de la ley hipotecaria y regla 1.a del 263 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom-

( brar para el Registro de la propiedad de Alcañiz, de cuar- 
| ta clase, á D. Hermenegildo Lorenzo Pineda, que sirve el 

de Sos, y es el más antiguo entre los Registradores de igual 
clase que lo han solicitado en tiempo oportuno.

De Real orden lo digo á V. I. para,su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2o de Noviembre de 1879.

AGRIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

| limo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispues- 
I to en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a del 263 

del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Arenas de San 
Pedro, de cuarta clase, á D. Juan Daniel Iruegas, que sirve 
el de Puentedeume, y ha sido propuesto en el primer lugar 
do la terna formada por esa Dirección en atención á las 
circunstancias que en él concurren.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 1879.

AURIOLES.

Sr. Director general de ios Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Alba
cete, de segunda clase, á D. Joaquín de Medrano, Registra
dor de la propiedad electo de Fonsagrada, en atención á 
ser el más antiguo de todos los Registradores que lo han 
solicitado en tiempo oportuno.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 1879.

AURIOLES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: Vacante el Registro de la propiedad de Mé- 
rida por nombramiento para otro del electo D. Tomás. 
Bulnes, el R e y  (Q. i) . G .), con sujeción á  lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.a del 263 del re
glamento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Mérida, de tercera clase, á  Don 
José Morales y Salvago, que sirve el de Herrera del Duque, 
y es el de mejor derecho entre los demás aspirantes que lo 
solicitaron en tiempo oportuno.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 1879.

ARRIOLES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

Francisco Melgarejo, Senador vitalicio, y en D. Manuel 
María de Santa Ana, que lo es electivo, y á  la importante 
representación de las provincias inundadas que concurre 
en el uno por su gran propiedad territorial, y en el otro por 
servicios notorios recientemente prestados alas mismas,

Vengo en nombrarles Vocales de la Junta de Senadores 
y Diputados creada por mi Real decreto de 18 de Octubre 
último.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Firancise© S ilve la .

R E A L E S ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
de alzada promovido por el Ayuntamiento de Torrecilla de 
la Abadesa contra un acuerdo de V. S. con motivo de de
clinatoria para conocer en el interdicto de recobrar pre
sentado por D. Telesforo Martínez ante, el Jtfez de primera 
instancia de Tordesillas, la Sección de Gobernación ha emi
tido en el asunto el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Torrecilla de la Abadesa contra la resolución del 
Gobernador de Valladolid negándose á requerir de inhibi
ción al Juez de primera instancia de Tordesillas por ha
llarse conociendo en dos interdictos de recobrar interpues- ¡ 
tos por D. Telesforo Martínez. 1

Resulta de los antecedentes remitidos:
Que en sesión de 11 de Enero último acordó dicho 

Ayuntamiento que se mandase á los propietarios colindan
tes dejar libres de intrusiones los caminos de la vega titu 
lados Carretraviesa, de las Aceñas de Ht.rreros, Tejares, 
y el que baja á la orilla del Arroyo al rio Duero:

Que D. Telesforo Martínez, como propietario de los ter
renos, contestó al Ayuntamiento que todos los caminos á 
que se referia se hallaban á la sazón en la propia forma y 
con las dimensiones de servidumbres de labranza que te
nían el año 1870, en que tomó posesión de los terrenos por 
compra hecha al Estado:

Que en su vista acordó el Ayuntamiento nombrar una 
comisión de los vecinos más ancianos para que rectificasen 
é señalasen, como existían de tiempo inmemorial, dichos 
caminos; y procediendo á  la operación, durante la cual pro
testó el apoderado D. Telesforo Martínez, manifestaron que 
iban á  verificar la apertura del titulado Herreros, según el 
deslinde que tiene en el Boletín de Ventas de 29 de Mayo 
de 1869, rectificando todos los demás caminos según decían 
haberlos conocido, y señalándoles á todos igual anchura de 
18 piés que juzgaban necesarios para dos carrileras de car
ros del país:

Que interpuestos por D. Telesforo Martínez dos inter
dictos de recobrar la posesión de las fincas llamadas El Pag© 
de las Eras y La Isla del Rio Duero, en cuya posesión le 
habia perturbado el Ayuntamiento con los hechos anterio
res, fueron estimados por el Juez, dictándose las correspon
dientes sentencias restitutorias; y en su virtud acudió el 
Ayuntamiento al Gobernador de la provincia pidiéndole 
que requiriese de inhibición al Juzgado por haber admitido 
demandas de interdicto contra providencias dictadas por 
aquella corporación en el círculo de sus atribuciones, y 
conforme á  los artículos 72 y 73 de la ley municipal; pero 
el Gobernador resolvió que no procedía el requerimiento, 
fundándose, para ello en que el Ayuntamiento al dictar sus 
acuerdos no habia tenido presente la prescripción de un 
año y un día en favor del propietario: en que la venta de 
las expresadas fincas, según constaba en los Boletines ofi
ciales que se acompañaban, se hizo sin más carga ni servi
dumbre que las determinadas por los linderos, que es pre
ciso respetar por una y otra parte: en que D. Telesforo 
Martínez tomó posesión pacífica de dichas fincas en 1870 
y 77, cediendo los caminos que cruzan la primera en bene
ficio de los quiñones en que se hallaba dividida para como
didad de sus llevadores, por lo que no pudo el Ayuntamien
to introducir en ellas variación alguna; y que los interdic
tos no contrariaban providencia alguna administrativa, 
puesto que el Ayuntamiento no debió entender sobre dere
chos privados que sólo á los Tribunales toca resolver,^ á  
los cuales puede acudir aquella corporación en depránda 
de los suyos si los cree perjudicados. ^

Aparece de lo expuesto que aun cuando efectivamente 
hubiera alguna intrusión en los expresados camino*, debía 
ser de muchos años ántes, cuando tuvo precisión el Ayun
tamiento de recurrir á los vecinos más ancianos para que 
lo rectificase, por lo cual no puede estimarse que hubiera 
usurpación reciente y fácil de comprobar, único caso en 
que pudiera ejercer su acción la Autoridad administrativa 
para reivindicar por sí los derechos de la comunidad.

Y como por otra parte resulta de lo que dice e-1 mismo 
Ayuntamiento que este no se limitó á restablecer los ca
minos en la forma en que dijeron los ancianos haberlos 
conocido, dejándolos libres de intrusiones, sino que ade
más se les señaló, por indicación de aquellos, la nueva an
chura que tuvo por conveniente, imponiendo así una nue
va servidumbre, ó variando cuando ménos la existente, 
para lo cual no tenia atribuciones, de aquí el que no puede 
estimarse providencia legítima de la Administración el 
acuerdo del Ayuntamiento que aparece contrariado por 
los interdictos en fundarse en ella el requerimiento de in 
hibición al Juzgado.

Entiende por tanto la Sección que procede desestimar 
el recurso del Ayuntamiento de Torrecilla de la Abadesa.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviéndose á  V. S. el expediente original á  
los efectos correspondientes.

De Real orden la traslado á  Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 14 de Noviembre de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 28 de Octubre próximo pa
sado el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado la demanda, 
de que acompaña copia, presentada por el Licenciado Don 
Manuel Pedregal, en nombre del Ayuntamiento de Oviedo, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 12 de Diciembre de 1870* que entre
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otras resoluciones rechazó como improcedente la reclam a
ción oe! Alcalde de Oviedo, y declaró que el A yunta
miento es ei obligado á satisfacer el importe de las estan
cias causadas por los presos pobres detenidos en las cárce
les de a cap-nal, según lo establecido en el Real decreto de 
13 de Abril de 1875.

Visto ei art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, 
según el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por k s  resoluciones del Gobierno ó de las Direcciones 
generales, que sean definitivas y causen estado, podrán re
cu rrir contra las mismas presentando demanda en via eon- 
tencioso-adm inistrativa:

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que de
claró obligatorias y aplicables á las resoluciones emanadas 
de los diferentes Ministerios Jas disposiciones que sobre 
asuntos de Hacienda contiene el Real decreto de 2 í de 
Mayo de 1853, y especialmente la que fija el plazo de seis 
meses, contados desde la fecha en que se hizo saber la re 
solución adm inistrativa, para interponer el recurso con
tencioso:

Considerando:
1.° Que la cuestión propuesta en la demanda se refiere 

á si ei Ayuntamiento que reclama se halla obligado á sa
tisfacer la carga que por la Real orden se le impone; y 
como para impugnaría invoca disposiciones de carácter ad
m inistrativo que supone le eximen de tal obligación, es re- 
visable en via contenciosa la expresada Real orden:

2.° Que notificada en 30 de Diciembre de 1876 y pre
sentada 3a demanda en 18 de Mayo de 1877, resulta dedu
cida dentro del plazo legal al efecto señalado;

La Sección, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con e l prein
serto dictamen, se h a  servido resolver como en e l mismo 
se propone.

De Real orden lo participo á V. E., con devolución del 
expediente gubernativo y la copia de la demanda, para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 1879.

FRANCISCO SILVELA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
En v irtud  de lo dispuesto en el art. 6.°, párrafo sétimo, 

del Real decreto sobre contratación de servicios públicos 
de 27 de Febrero de 1852, hecho extensivo á las provincias 
de Ultram ar en 20 de Setiembre de 1856; de conformidad 
con el dictamen de la Sección de U ltram ar del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de U ltram ar 

para que contrate sin las solemnidades de las subastas y 
remates públicos el trasporte á la isla de Cuba de 5.000 
soldados próximamente del Ejército activo de la Península 
con destino al de aquella isla.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El M inistro de Ultramar,

Salva’dkftsr «le Albacete.

M IN IS T E R IO  D E  G U E R R A . 

r e a l  Or d e n

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q . D. G .) de la co
municación que V. E. dirigió á este Ministerio en 12 del 
actual manifestando que, sin embargo de las reiteradas 
órdenes en que se ha dispuesto que D. Cayetano Mendez 
A ram ela, Oficial segundo del Cuerpo adm inistrativo del 
Ejército con destino en la isla de Cuba, marche á incorpo
rarse á su destino, no lo ha verificado y permanece en la 
Península sin autorización competente desde fin de Se
tiembre último, plazo que se le había señalado para verifi
car su embarque: en su vista, y de acuerdo con lo propues
to por V. E., S. M. ha tenido á bien resolver que el. intere
sado sea baja en el Cuerpo adm inistrativo del Ejército, y 
se le sujete á las prescripciones de la disposición prim era 
de la Real orden de 15 de Febrero de este año, publicán
dose esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que? 
llegando á noticia de todas las Autoridades, así civiles como 
militares, no pueda el citado Mendez aparecer con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes, y sin perjuicio de la responsabilidad á que pu
diera, resultar acreedor en el expediente que se instruya 
sobre las causas de su desaparición.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1879.

CAMPOS.

Sr. Director general de Administración m ilitar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido por e-1 A yuntam iento de 
Roa, Búrgos, sobre rebaja de su cupo de consum os, dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Setiembre ú lti
mo, expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se rem itió á informe de este Consejo el expediente prom o
vido por el A yuntam iento de R oa, provincia de Búrgos, 
solicitando rebaja en su encabezamiento do consumos.

De los antecedentes resulta que ei expresado A yunta
miento solicitó la indicada rebaja fundándose en la dism i
nución experim entada en su vecindario desde 1860, y en 
que otros pueblos de análogas ó mejores condiciones satis
facen cupos inferiores.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que Roa 
tenia en 1860 2.919 habitantes, y en 31 de Diciembre 
de 1877, según el resúmen rem itido por el Instituto Geo
gráfico y Estadístico, 2.421.

La Dirección general en su informe de 22 de Setiem
bre próximo pasado propuso se desestimara la baja pre
tendida.

Considerando que el descenso sufrido en la población 
de Roa no llega a la tercera parte:

Considerando que las circunstancias del pueblo recla
mante no son desfavorables, puesto que es cabeza de par
tido, celebra ferias, tiene mercado semanal, está amurallado 
f  posee una carretera que la enlaza con Vailadolid;

Y considerando, por ú ltim o , que la razón alegada de 
que otros pueblos satisfacen cupos inferiores no prueba 
que Roa pague uno excesivo, sino en todo caso que los 
pueblos con los que se establece comparación no contribu
yen en la cantidad que debieran,

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el cen
tro directivo, opina que no procede otorgar al expresado 
A yuntam iento rebaja alguna en su encabezamiento de 
consumos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto infórmense ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. M adrid 6 de Noviembre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Im puestos.

Excm o/Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido sobre rebaja del cupo de 
consumos del pueblo de Valdevacas y el Guijar, provincia 
de Segovia, dicho alto Cuerpo se ha servido emitirlo en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 4 de Octubre del cor
riente año, expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este Consejo el expe
diente promovido por el Ayuntam iento de Valdevacas y el 
Guijar, provincia de Segovia, solicitando rebaja en su en
cabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que el expresado A yunta
miento solicitó la baja fundándose en el descenso sufrido 
en su población, y en que otros pueblos de análogas condi
ciones satisfacen cupos inferiores.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que el 
pueblo reclamante tenia en 1860 450 habitantes, y en 31 
de Diciembre de 1877, conforme al resúm en rem itido por 
el Instituto Geográfico y Estadístico, 411.

La Dirección general en su informe de 26 de Setiembre 
último propuso se desestimara la pretendida baja.

Considerando que la población de Valdevacas ha sufri
do únicamente un descenso desde 1860 de 39 habitantes, y 
que por tanto esta causa no debe ser apreciada para acce
der á lo pretendido:

Considerando que no concurren circunstancias e x tra 
ordinarias que con arreglo á lo que previene la instrucción 
autoricen legalmente la baja que se solicita:

Considerando que las condiciones del pueblo no son 
desfavorables, porque dista cinco leguas de la capital y dos 
de Pedrazas, donde hay mercado semanal;

Y considerando, por ú ltim o, que la razón alegada de 
que otros pueblos satisfacen cupos inferiores no es p e r t i
nente, porque no dem uestra que Valdevacas pague uno 
excesivo, sino en todo caso que ios pueblos con E s  que 
establece la comparación no. contribuyen con lo que de
bieran,

E l Consejo, de acuerdo con lo informado cor el centro 
directivo, opina que no procede otorgar al referido A yun
tamiento rebaja alguna cu su encabezamiento de con
sumos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia y efectos upo i-tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ireccion general 
do los Registros civil y de la propiedad  

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad do Jarandina, 

de cuarta clase, con fianza de 4.000 pesetas , cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo (dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria 
y regla 1 /  del 203 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con  
otraá  esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, cornados desde el siguiente al de la publicación  
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 24 de Noviembre de 4879.-=El Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Egea de ios 
Caballeros, de cuarta clase, con fianza de 1.200 pesetas, cuya  
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipo
tecaria y regla 3.* del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40  
dias naturales, contados desde el siguiente al d é la  publicación 
de esta  convocatoria en la  Gaceta .

Madrid 24 de Noviembre de '1879.—El Director general, F e
liciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Burgo de 
Osma, de tercera clase, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipoteca
ria y regla 1 /  del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con  
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación  
de esta convocatoria en la G a ce ta .

Madrid 26 de Noviembre do 1879.—El Director general, F e
liciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sos, de 
cuarta clase, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre ios Registradores que lo so lic iten , 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y re
gla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40  
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la  Gaceta .

Madrid 26 de Noviembre de Í879.=E1 Director general, F e 
liciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Herrera 
del Duque, de cuarta clase, con fianza de 1.123 pesetas, cuya  
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de Ja ley h i
potecaria y^regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución*

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con. 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso termino de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publica-* 
cion de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 26 de Noviembre de 1879.=E1 Director generad, Fe
liciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Salss de 
los Infantes, de cuarta clase, con fianza de 1.125 pesetas, cuya, 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de Ja ley h i
potecaria y regla 2.a del 263 del reglamento para su^ji-eacion*

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación  
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 26 de Noviembre de 4879.=E1 Director g e n ia l ,  Fe-4 
liciano R. de A rellano.

M INISTERIO ED MARINA.

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISOS Á LOS NAVEGANTES.

N úm . 89»
En cuanbo se reciban á bordo estos avisos, deberán corre

girse  los p lfm o s, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRÁNEO a

Isla d© Malta.

LüZ DE PUERTO SITUADA EN EL FUERTE MANOEL (PUERTO DE
M a r s a m u s s e l t o . )  (N. t. M ,  núm. 1 58. Londres 1879.) 
Desde 1.° de O ctubre de 1879 una  luz de puerto alum 
b ra  en el fuerte Manoel, colocada sobre una pilastra de 
h ierro  que se halla á 35 m etros por la parte de adentro 

'd é la  extrem idad E. de la isla Fezirah, puerto de Marsa
musselto (de la cuaren tena).

La luz, que es fija y blanca, se eleva 6 metros 4 cen*
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tímotros sobre el nivel <M m ar, y es visible á 3 millas
en tiempos clares.  ̂ i i

A la entrada del puerto la luz se ve desae que dem ora 
entre el N. 87° O., v  S. 70° O., y  estando dentro del 
•puerto es visible al É. de la línea que une los^desem
barcaderos de la Valeite y de Sderna en un meo ne lo ü  , 
ó entre las demoras del N. 2;T O., y  del S. 22

L a s  d e m o r a s  s o n  v e r d a d e r a s V a r i a c i ó n  I I  N O ,,  

en 4879.

Carta núm. 422 do la sección III.

MAR DA LAS ANTILLAS.
Honduras.

L u c e s  d e  t a s  i s l a s  B e n a c g a  ó G u a n a j a  y  U t í l l a .  (E. 
de II. iV, n ú m . ‘\ 7. Londres 3 de Setiembre de 1879.) 
Una luz fija y blanca, visible desde la  mar, y roja desde 
el in terior del fondeadero, está izada en un palo colocado 
en el cayo XII (isla Benacca). Esta luz, visible á 6 millas, 
debe cam biarse en breve por otra que sera blanca en 
todas direcciones.

Delante de East Ileef (isla Utilla) se halla un  pequeño 
favo colocado sobre un armazón de madera que ostenta 
u na  luz fija, blanca, visible á 4 ó 5 millas*, pero no debe 
tenerse confianza en ella.

Carta núm. 540 de la sección IX.

Gran Banco de Bahama.
DESAPARICION DE LA BOYA DEL BANCO MáCKIE. (IV. t. M.

número 99. W ashington  1879.) La boya que estaba fon
deada en el banco Nortli Mackie ha sido retirada y no será 
reem plazada.

Carta núm. 227 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR.
A r r e c i f e  J ú p i t e r . (N. f. S.> núm. 41/1132. Berlín W  

de Octubre de 1879.) E! Capitán del buque mercante ale
mán Júpiter ha comunicado que en la noche del 3 de Di
ciembre de 1878, en una travesía de New-Casfcle (Nueva 
Gales del Sur) á lah iíi, pasó cerca de un arrecife situado 
en 36° 57' latitud S., y  144° 3' longitud O. Se han podido 
apercibir distintam ente rom pientes en dos parajes sepa
rados el uno del otro %  de milla próxim am ente, ocupan
do cada uno de ellos un espacio de unos 25 m etros de 
diámetro.

Carta núm. 605 de la sección I.
Costa de Chile.

L u c e s  q u e  v u e l v e n  á  a l u m b r a r .  {N. t. A i . ,  núm . 1 4 9 .  

Londres 1879.) Según aviso del Cónsul general de In 
glaterra en Santiago, las luces de Valparaíso, Coquimbo 
y  Caldera vuelven á alum brar.

Carta núm. 226 de la sección VII.
Cesta E. de Inglaterra.

Modificaciones en el alumbrado del muelle del Sur del 
puerto de W arkworth. Las modificaciones siguientes se 
han hecho en la luz de m area colocada sobre el m uelle 
del S. á la entrada del puerto de W arkw orth .

La luz es iba y  blanca cuando dem ora al S. de!S. 84° 
O., y  al N. de esta demora es fija y  roja*, está elevada 10 
metros 7 centím etros sobre la  pleam ar, y  es visible á 5 
millas en tiempos claros.

Nota. Esta luz no alum bra sino cuando h ay  3 metros 
de agua en la b a rra  del puerto de W arkw orth; y  se apaga 
habiendo mar gruesa que impide la  entrada de los buques.

Las demoras son verdaderas.— Variación 20° 1 5 'NO. 
en 1879.

Carta núm. 239 de la sección II.
Madrid 13 de Noviembre de 1879 . = J uan Romero-*

N úm . 90 .

MAR DE LAS INDIAS.
Costa O. del Indostan.

Extinción de la  luz de N arrakel, (TV. a. A/., núm. 30. 
Calcutta 1 8 7 9 / La luz dé N arrakel, situada á unas 5 m i
llas al N. de Cochin, no alum bra desde el 1.° de O ctubre 
de 1879.

Cartas números 570 y 571 de la sección IV.

R e p o s ic ió n  de  las  boyas  e n  la e n t r a d a  d e l  p u e r t o  de  Co
cui n. Se han repuesto en su lugar el 15 de Setiembre de 
1879 las boyas que indicaban la en trada del puerto de 
Cochin.

Cartas números 570 y 571 de la sección IV.

MAR DEL NORTE.
Islas Británicas.—Costa E. de Escocia.

J L u c e s  de  B u r n t i s l a n d .  (Ria de Forth. N. A A , iV °  X .  
4 8 7 9 / La entrada del puerto  de Burntisland está a lum 
b rad a  actualm ente con las luces siguientes: una luz fija 
y  roja colocada sobre la cabeza del muelle del E., con 
una luz fija y  blanca en la parte  inferior de la torre, y 
una luz fija y  verde colocada sobre la cabeza del muelle 
del O.

Caris, núm. 242 da la sección II.

MAR BALTICO.

C o sta  fu á e  CmeMs.
M o d i f i c a c i ó n  en e l  a l u m b r a d o  d e  la  l u z  d e l  'muelle de 

Istad. (IV. F'. S., núm. 42/1838. Berlín 18 ¿9 / La luz 
antigua dei muelle de Istad ha sido reemplazada por una 
luz nueva igualmente fija y  roja, elevada 7 metros y 7 
centímetros sobre el mar, y visible á 8 millas.

La torre pintada de blanco es de 8 metros 3 .centíme
tros de altura, y está situada 3 metros más al E. que la 
torre antigua d é la  cabeza del muelle del O.; ei aparato 
del alumbrado es dióptrico de b.° orden.

La enfilacion de esta luz, con la luz fija y blanca si
tuada en el interior del puerto, conduce á 89 metros al O. 
de la baliza flotante establecida delante de la entrada.

En la parte inferior de la torre hay instalado un r e 
flector que alumbra la cabeza del m uelle dei L., y  la hace 
visible en buenas circunstancias desde las proximidades 
de la baliza exterior.

Carta núm . 701 de la sección II.
G o lf o  de B o t h n i a .

S e c t o r e s  d e l  a l u m b r a d o  d e  l a  l u z  d e  l a  r o c a  D r a g h a -  
llán. (Snndswaüy Suecia.) (iV F. S.,; núm. 42/1141,1879.) 
La luz déla rocaDraghallan, encendida de nuevo el 1.° 
de Setiembre ele 1879, es visible á 12 millas. Vista desde 
afuera es blanca con un destello de un segundo de du ra
ción, seguido de un eclipse de 4 segundos, al demorar en
tre el N. 43° O. y  N. 58° O,; fija y  blanca entre ei N. 58° 
O. y  N. 72° O ./sector que conduce hasta á un cable de 
distancia de la roca Draghállan, dando resguardo á todos 
los bancos, y  blanca con dos destellos en sucesión rá 
pida (cada uno de los cuales es de un segundo de dura
ción), seguidos de un eclipse de 4 segundos, al demorar 
entre el N. 72° O. y S. 67° O.

Desde la banda de Sundswall, es fija y  blanca al de
morar entre el S. 30° E. y el S. 35° E., sector que da res
guardo á la costa de Alno y al bajo Fabod, pero no á la 
isla Tjufholm.

La luz no es visible en las demás direcciones.
Las demoras son verdaderas. Variación 8o NCL 

en 1879.

Carta núm. 648 de la seecion II. ¡
Madrid 14 de Noviembre de 1 8 7 9 . = J u a n  R o m e r o .

Núm . 91.
MAR DEL NORTE.

Paisas Bajos.
NüEYA VARIACION DE LA LUZ DEL PUERTO DE MüIDEN (ZüY-

derzée.) (B. a. Z,, núm. 42/1106. La Haya 1879.) La 
luz azul exterior del puerto de Muiden se ha sustituido 
con una luz fija y blanca, según era ántes de 1 .° de Julio; 
pero aparece roja hácia el E. en los tres cuadrantes 
de la aguja para indicar la entrada del puerto*

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR BÁLTICO.
Golfo de Bothnia.

S e c t o r e s  d e l  a l u m b r a d o  d e  l a  l u z  d e  L i l l a  L e s e a n  ( P i 

t e a .  S u e c i a . )  (iV f> núm. 42/1142. Berlín  1879.) La 
luz de Lilla Leskar encendida el 1.° de Setiembre de 1879 
es visible á 12 millas. Vista del S., /  bien de la m ar, 
es blanca con un destello de un segundo de duración, 
seguido de un eclipse de 4 segundos al demorar entre 
el N. 13° O. y  el N. 17° O.; fija y blanca entre elN . 17° 
O. y  el N. 33° O., sector que conduce hasta estar á un ca
ble de la luz libre de bajos, y blanca con dos destellos en 
sucesión rápida, cada uno de los cuales es de un segundo 
de duración, seguidos de un eclipse de 4 segundos, al 
demorar entre el N. 33° O y  el N. 72° O.

Vista del N. ó del P it-Sund, es fija y verde al demo
rar entre el S. 26° E. y  el S. 19° 30' E.; fija y  blanca 
entre el S. 19° 30' E. y el S. 15° 30' £.; sector que con
duce al fondeadero delante del Pit—Sund zafos de todos 
los bajos; y  por último, fija y roja entre el S. 15° 30' E. 
y  el S. 8o 30' E.

La luz no es visible en otras direcciones.
Las demoras son verdaderas. Variación 5o NO. en 

1879.

Carta núm. 648 de la sección I.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Portugal.
F a r o s  d 1A l t o  d e  C a x i a s  y d e  P o r t o - C o v o  (TV. f . S., nú

mero 42/1151. Berlín  1879.) Según aviso del Comandan
te de la cañonera alemana Comet, la cabaña provisio
nal de la luz fija y roja d'Alto de Caxias ha sido reem 
plazada por una torre octogonal de piedra que se eleva 
sobre una casa de dos pisos también octogonal.

La torre de madera de Porto-Covo está oculta por un 
bosquecillo próximo á la entrada del Tajo, por lo que 
sólo estando muy cerca puede apercibirse el techado 
blanco por encima del bosquecillo.

Cartas números 170 y 703 de la sección II.
Estados-Unidos.

N u e v a  l u z  d e l  e s t r e c h o  d e  H o o p e r .  (Bahía de Chesa-  
peake Marylmd.) (TV. t.M ., núm. 31. Washington  1879./

Desde el 15 de Octubre de 1879, una luz fija y blanca 
de 5.° orden que alumbra 270° del horizonte se ha encen
dido en un faro de pilotes construido sobre el bajo que se 
halla a la banda N. del canal comprendido entre la tierra 
firme y la isla Bloodsworth. Este faro, que alumbra la 
sonda de Tangier, reemplaza al que fué destruido por el 
hielo en 1877.

La cámara de la luz está elevada 12 metros 8 cen
tímetros sobre la m ar á media marea; la luz es visible 
á 11 millas y  media.

La construcción superior está pintada de blanco; la 
linterna de*un color rojo, y  el cuerpo bajo es pardo.

En tiempos foscos y brumosos, una campana movida 
á máquina sonará cada 10 segundos.

Carta núm. 586 de la sección IX.
Madrid 15 de Noviembre de 1 8 7 9 . = J u a n  R o m e r o .

Núm. 92.
MAR BÁLTICO.

Rusia.
Luz d e  B a c k h o f e n  ( c o s t a  d e  C ü r l a n d í a  ) (G. H ., nú

mero 88, San Petersbourgm 1879.) La luz de Backhofen, 
que alumbra sobre la costa de Curlandia en 57° 11' 43" 
latitud N. y  27° 37' 27" longitud E., es blanca y  gira
toria, y ostenta cada 30 segundos tres destellos en suce
sión rápida.

La cámara de la luz está elevada 18 metros sobre la 
base y  48 metros 5 centímetros sobre la superficie de la 
mar; la luz es visible á 19 millas al demorar entre el 8 . 
I o O. y la costa por el E.

La torre es circular, de piedra, adherida á una casa, 
también de piedra, y  ambas son de color rojo.

El aparato del alumbrado es dióptrico, de 2.° orden.

Carta núm. 648 de la sección I.
Golfo de Finlandia. .

M o d i f i c a c i ó n  d e l  á n g u l o  d e l  a l u m b r a d o  d e  l a  l u z  Pake- 
r o r t .  (G. íf ., núm. 89. San Petersburgo 1879.) Con el 
fin de dar resguardo al Cabo Sourop y á los peligros que 
lo rodean, se ha reducido el límite S. del ángulo del 
alum brado de la luz de Pakerort, al S. 58° O. en vez 
del S. 79° O.

Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE.
N o ru e g a .

E n c e n d i m i e n t o  d e  l a  l u z  d e  H e s t s k j ^ e r .  (.B . S. F., 
Christiannia 1879.) Según comunicación del Gobierno 
noruego, la luz de Hestskjser se encenderá el 1 ,° de No
viembre de 1879.

El faro es una torre cuadrada, contigua á la casa de 
los torreros, pintada toda de blanco. El aparato del 
alumbrado es de tercer orden, y  la luz, elevada á 23 
metros sobre la mar, alcanza 15 millas.

Es visible al demorar entre el N. 60° E. y  el S. 
57° O. por el S., es decir, entre un cable al N. de 
Tromskjser y  dos cables al N. de los islotes Haenmer— 
sund.

En el canal entre los Tromskjser y  Barormen, entre 
un cable próximamente al N. de los primeros y  al S. de 
los segundos, es fija y  blanca.

Entre un cable al S. de la Barormen y  medio cable 
al N. de la roca Biogna, centellea de 2 segundos en 2 
segundos.

Entre medio cable al N. de Biogna y un cable al S. 
de los Myrgrunden y  Midtfluen es fija y  blanca.

Entre los Myrgrunden y el Grund Kampen, hasta 
dos cables al E. de este último, es fija y  roja.

En el ítavneleden hasta á un cable al O. de Syd 
Ravn es fija y blanca.

Desde este punto hasta un cable al E. de Muen, 
centellea de 2 en 2 segundos.

En el Kraakleden hasta á un cable al O. de la roca 
Kraaken es fija y blanca.

Desde este punto hasta tres á cuatro cables, dentro 
del banco Fausken y de la roca más interior de los Ind- 
gripen, es fija y  roja.

En el canal entre Fausken y  las islas Hammersund 
hasta dos cables al N. de estas últimas es fija y  blanca.

En otros términos, la luz es blanca en los canales, 
centelleante ó roja en los intervalos, y alumbrará desde 
el 1 ,° de Agosto al 15 de Mayo.

Su situación es la siguiente: 63° 05' 30" latitud N. y  
13° 42' 21 "longitud E.

Las demoras son verdaderas.—Variación 18° 30' NO. 
en 1879.

Cartas números 229 y 230 de la sección I.
A u m e n to  d e l  a l c a n c e  d e  l a  l u z  d e  G l o p e n .  (B. f. F n 

Christiannia 1879.) El alcance de la luz de Glopen es en 
la actualidad de 16 millas, y  los límites de su visibili
dad están comprendidos entre el N. 50° E. y el S. 17o O. 
por el O. La luz se oculta en parte por la tierra al demo
rar entre el N. 30° E. y el N. 23° E.

Las demoras son verdaderas,—Variación 17° NO. 
en 1879.

Cartas números 229 y 230 de la sección I.
Madrid 16 de Noviembre de 1 8 7 9 . = J u a n  Romero.
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MINISTEROI DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GEN ERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADISTICA.

MES DE OCTUBRE DE 1879 (1).

Número 1 —Movimiento de la p o b l a c i ó n  penal.

PENADOS. [

Varones. Hembras. TOTAL.
EXISTENCIA

EN 30 EN 31
DIFERENCIA

16.729 m 17.615 mmTP1LIT̂PTr r\r¡* r\nrTiTJJili k)J\h 1 XihJtiLX>tÍEu X/Ü4 UU1 l
MENOS.

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. EN

Sienten eia.driR nnr V&E nrimera . -
.

3Sfi 30 356 En la nasa-eral era dp. Al pala t'l'i__ 8 8 6 891
610

50
306

5
Tdem reineident°?í. . . . 44 » 44 En el penal de Alcalá. . . 37

>Desertores aprehendidos........ ............................. 2 2) 2 En el idem de Alhucemas
En el idfim dp. Raleares. .

50
U3Revueltos •ñor laa Autoridades.......... ....................„. 3 B 3

R aínterrados de hnsnitalfis 3* B » En el idern de Búrgo^ .................. ........................ A 167 A 161, 3

ídem de manicomios . B » » En ei idem de Cartagena........................................ 9*3,5 0 .199 176
y>Por trasfereneia de unos á otros oresidios.......... 297 1) 297 En el idem de Ceuta.............................................. 9,316 958 , 968

En el idem de Chafarinas, 
En el idem de G re nada.,.

87
529

8 6
.528672 30 702 4 A 1 s 1

BAJAS. Pin pl iflom rio A/folillQjcjjli ei 1U.LIJ1 Uc ivieuiici
En el idem de Peñón de la Gomera.......................

V
9

B
9

Reclamados por las Autoridades
Por en molimiento de ronden a..

í> 9 » En el idem de San toña__ 695
970
785

1.232
950

1.247
1.669

6 8 8

547 148
6259 19 278 En el i d em d e Sevi lia .._____ __________________ 964

6 8 8Por indulto V 16 B 16 En el idem de Tarragona. » 97
28Por salida rara hosnitales........ .  . .  . ................... .. 2 B 2

. ' " üEn el ídem de San Aomsídn.-—Valen eia 1 . 2 0 2

1.068
1.240

Por id naramanicomios. o B En p1 idem de Ran Mitmel de lns R eves—Td. .118
Por trasfereneia de unos nresidios á otros.............. 532 B 532 En el idem de Valladolid,

En el idem de 7, arerró'/a
i 7

Por deserción_______ 2 2 A 69,8 41
2 0t De muerte natural...___ _ 45 6 51 En el destacamento de M ad rid_____ _______ ______ 6 6 8 »

| ídem repentina 
1 Idem violenta..

. -
Fallecidos.. . . . . . . . . . . i 1 391 571

1 Aucm jjuí euucisu uasutu...
v Idem ñor suicidio.............

B
9

1  i.OlO 2 i.̂ ÜO
180

OOÍ 25 05»

Existencia en 31 de Octubre. . . . • 16.544 891 17.435 (Ti Penal de muieres.

Número 2.- ■Clasificación de los penados por edades.
i

Menores 
de 20 años. . De 20 á 25.

'

De 25 á 30. De 30 á 35. De 85 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. 1 Da 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

Varones.. .• §93 3.348 3.393 2 .6 Í 8 8 . 1 0 2 1.394 1.138 836 655 382 127 58 16.544

Hembras.. 45 193 141 114 166 50 70 42 39 16 1 2 3 891

Número 3.- -Estado civil. Número 4 .--Religión.

SOLTEROS.
CASADOS. VIUDOS.

TOTAL. Católicos. Disidentes. Israelitas. T\n tmníoo TOTAL.
Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

JL/D y a.1 mo.

Varones. , 8.317 8.334

47K

A «96 648

189

39Q 16.544

891

2 i1 90K

Hembras.............................. m 71 53 891

i
i

N úmero 5.— Instrucción y cultura.

ir* i Saben Tienen instrucción
C U L T U R A .

r» a tNo saben 1eer ¡5&Jsen lee]r.
leer y escribir.* superior.

1U IAL.
Tienen educación 

esmerada. Educacion media. Educación
descuidada.

T01L AL.

Varones. . . 9.276 741

67

6071 456 a a KM, 476

7

7.659
A HQ

8.409

705

46.544

Hembras . . , , ........ ....................... fino 9,17 CCM 1
891

Número 6 .— Posición social,profesiones y oficios de los penados ántes de su condena.

. H
S EMPLEADOS. SI

uH
mo no
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• io
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P
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c o
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K02 p c 0 
m © 
S?B.
g-g-' 02 p‘T5 
02 O • *“4

<
p
02 p
‘rs 0
0  g* 

►0 0

e s:

ao©05.

Hlp>tr1

A arones... 118 118 99 497 1 2 203 3.011 1.17c) 7.131 625 539 219 3 113 1.733 505 274

... .."LUI

171 I 16.544

Hembras., 2 B > B V 1 B 481\ , 84 171 B 3 B 49 69 B ¿1 B I 891

(1) En este mes se haee excepción de la población penal de Melilla y Peñón de la Gomera por1 no haberse recibido los datos referente# á los mismos.
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N umero 7. -Clasificación p or delitos. Varones. Hembras.

Varones. Hembras. í Prevaricación. . , 9 9
I Infidelidad en la custodia de nresos , 3
I Idem id. de documentos. 4 9

í Ti»íjiVí rm __ » » |Violación de secretos.. , . 9 9

si'•  ívo la cipcuridad i Con era la paz o la independencia del Estad.o.« . . » a | Desobediencia y denegación de auxilio. . . . . . . . 4 9

7vtP»^nr> dpi Pintarlo. S Contra el derecho de mentes.. • a i Delitos de los empiea- jAnticipación, prolongación y abandono de fun-
'*x w---------- - 1 a a dos públicos en el ciones miblicas. . . sí t ejercicio de sus car \ Usurpación. de atribuciones y nombramientos

g os............. ilegales. 4 9
2 a JAcusos contra la honestidad............... 7

Contra las Cortes v sus individuos, y contra el I Cohecho „, 8 9
a a 1 Malversación de caudales públicos,. „ 80
12 a | Frc udes y exacciones ilegales............. 42-J p A n o l ’ h l  1 lllct U.Ü g G1U1 11 \Jm • » • • • « « • • ,  » * » « « • *

centra a a uonsxitu-/ delitos' cometidos por particulares con ocasión \ Negociaciones prohibidas ............................. ........................... 42
1 ¿ti#del ejercicio de ios aeréenos maiviaua 

rantizados por la Constitución ....................
íes ga-

a a | Asesinato,
1 4 '
568

49
12

f  Idem id. por funcionarios públicos ............... . . . . . . a a 6.372 87
\ Delitos relativos al líbre ejercicio de los cultos. 3 a Oontra las personas* * { luían incidió., 3 44

j A borto ..,, » »
69 a 1 Lesiones.. 4.913 36

101 2 [ Duelo. , 4
«Atentado contra la Autoridad y  sus agentes, / Adulterio, 5 7

f7rmtr»fl. el drden nú- / resistencia v desobedicmeia ............... 778 30 «Violación y abusos deshonestos......... 471 9

r.iínn ___ \ De «a entes incultos, in inri a a v amenazas á la Au- Contra la honestidad. 1 Escárdalo p ú b lico ... 7
toridad, como igualmente á sus agentes y  de- ¿Estupro y corrupción de menores. 3 * 3
mác •frmninnflrnns rmbl ico s . 275 27 ' Rapto 8 1

\ TlpcrStrlpn p« rinhlicns 17 a í Calum nia, '20 2uonira ei n on or . . . . . i Injurias .. 5 9

í Suposición de partos y usurpación del estado
/Falsificación de la firma ó estampilla Real v fir- Contra el eshido civil. c iv il.. . . 4 7

a a f Celebración de matrimonios ilegales 3 1
3 a [Detenciones ilegales.. .

----------- ^ -------- ,
20

424 31 1 Sustracción de merores . 2 3
ild em  de billetes de Banco, documentos de crc- Contra la libertad y /Abandono de n iñ os. . . 2 7

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor seguridad. . . . . ¡Allanamiento de morada 91 9
reos y demás efectos timbrados euya expen- # Amena zas y coacciones. 66 9

í dieion esté reservada al E stado............. . . . . . . 88 1 i Descubrimiento y violación de secretos... . . . . . . 3 9i  alsedadcs. ídem de documentos públicos, oficiales y de co - ¡ Robo. 3.331 49o
mpvpín v ríe los desnaehos telegráficos. 100 Q i Hurto. 946 326

ITíir»m rlp rl non méritos nrivndns...... .. ........... 53 s 1 Usurnacirm 6
íh íem  de cédulas de vecindad y certificados........ 5 a 2 DcTt**} n rJ o _ í Alzamientos, quiebras éinsolvencias
| Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- Cnntrfs Iíi rímni eda.d - ..

UJL1UUUU/'
cion punibles.. j 4 9

trias, falso testimonio y acusación o denuncias ( Estafa y otros engaños.. 417 9
falsas........ 78 6 | Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. » ^ 9

\ Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso I Abusos punibles de las casas de préstamos......... 4 9

indebido de nombres, trajes, insignias y con í Incendio y otros estragos................... 52 3
de cor ación es.. . 5 a i D años. 3

Imprudencia temeraria.,. 45 9
. i a ¿ Infracciones de las leyes 

C '^ u a  la salud ] u - violación de sepulturas
sobre inhumaciones y

a a Delitos especiales. . . . í Delitos contra la Ordenanza m ilitar........... ..
í Delitos de imprenta y  otros especiales de carác-

858 9

4 9 ter eolítico 28 . 3 ■

Juegos y  rifas ........................ 1 a 16.544 891

N úmero 8 . — C l a s i f i c a c i ó n  p o r  p e n a s .

Prisión ma TRIBUNAL SENTENCIADOR.
Prisión Presidio Prision Presidio Reclusión Cadena Reclusión *■ Cadena yor con re

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua. tención (mi
litares).

TOTAL.
Civil. Militar.

TOTAL.

8.477 2.840 1.268 2.043 4.558 1.173 9 922 566 46.544 44.410 2.434 46.544

M e m o i-n ,.. . ........... 660 > 97 a 81 * 51 9 9 891 882 . 9 894

N úm ero 9.— Tiempo que les falta á los penados pma míMpté# sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Ménos de seis meses, á. 4.179 69
De seis meses á un año , á 4.644 434
Da nn n/rin á dns. á ___ 2.293 184
Dp. riña á cuatro

~ •
L fl........... 3.435 315

De cuatro á ocho, á . . . . 2.905 422
De oc^o á doce, á.......... 4.940 40
De dore á veinte, á . . . . 4.996 9,9
De veinte á treinta, á . . 84 4
Más de treinta (inclusos ios de penas perpétuas), á. 4.501 9

46.544 894

N úmero 1 0 .-- Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Kerobras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava 100 6 Ciudad-Real................... 373 17 Madrid.......... . 575 24 Teme] Ai 5 A KOOíi ti t><> 21 Coruña............. .. £53 39 Málaga............ ' 720 21 Toledo . 557
iü
42

A licante.. . . . . . . . . . . . .j 4o9 13 Cuenca........... 310 17 Murcia.. . . . . . I 399 45 Valencia 39
Almería ----- . . . ¡ 3b8 10 Gerona............................ 163 7 Navarra......... 1 325 26 Valle d ni id «

O tíí SOQ A 9.
A v ila ... . , ___ . . . . . . .  J í 189 12 Granada............. ............ 862 26 Orense............ i 205 10 Vízcn va

/vtjy -i /¡j
j 0

Badajoz.................. ....... J 449 9 Guadalajara................... 324 26 Oviedo....................... 211 28
u u

R
Baleares........... 1 142 5 Guipúzcoa...................... 35 14 Palencia............... .. 484 46 7  nv-no-rvzo

l o o
808

o
52

B a r c e l o n a . . !í 343 18 H uelva......................* . , 164 2 Pontevedra*................. . 422 22
>19B u r g o s ...........? 852 25 TTiiPSPñ, 335 £3 Salamanca . . . . Q.07

Cáoeres........ ............. . ,  J 380 13 Jaén................................. 451 15 Santander........... OQ
l o
49

9
46.476Cádiz..................... i 879 7 Deon . • . . . 168 16 Segovia.. * . 445 | i-OO

Canarias............... . I 55 5 Lérida............................. 221 12 Sevilla................. ‘ _____ 521
O

\h
Castellón............  !¡ 392 46 L ogroñ o........... .............. 399 41 Soria............... 215 TTH-vn-m oí*

órdoba ....................  , j 422 12 1,110*0.......................................... 196 85 Tarranrm a A fU
lü
34 17V + r» o í nT»AC«

1 IU
, 253 2

i 1 UAi/i QilAJ OX KJfD V

Varones. Hembras.

Son naturales de capital de provincia.. . 2.231 88
Idem de pueblos rurales.. . 14.313 803

* 16.544 891
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N ú M E R O  1 1 O cupa ció n  de les pen cides en  íü- n i C O cu: Ocllib Y'C

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Fían desempe
ñado los servi

han tra ba ja d o  en TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION. I

Cabos 

de vara.
Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes.

cios mecánicos 
de los estable

cimientos. Del Estado.
Arrendados

en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

!1
Del Estado. !

1
DIlili! pales Sanos. Enfermos.

inútiles 

por edad.

Inútiles 
p or 

achaques.
TGTAL.

V arones----- 4 .076 209 410 450 2.328 1.G68 832 2.609 3.2 ia 272 2.966 376 69o C42 46.544

H em bras. . . (4) 30 B 8 47 » 440 » 9 j*
i

249 28 94 25 891

(1) C eladoras.

N úm ero __■Escuelas. N ú m e r o  43.- Condición m oral de los penados .

(  V aro n es.. 434 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. i: o t a l .
-rGIlclüOS QU6 ílcLll dblbtlUU*

( H em bras. 43 ¡
Varón pc¡ 14.853

829

4.447

62

482

9

a [A

477
Hem bras

C>.v XI

894
L ib ros que se les h an  dado en le ctu ra 486 |

N ú m e r o  4 4 . — In fra ccio n es  d iscip lin a ria s  y delitos cometidos por los penados durante el me¿

Numero
de

infracciones. Varones. Hembras. CASTIGOS Y PENAS

NOTA.
P & n t r n .  Iak J e f e f t ..........

que se les han impuesto. CU ULU■Í25 Hembras.

C on tra  los F u rrie le s , Capataces y
Rebelión o m o tín ........................... „ . .

T i
w E s ta s  44 i nfr accione'■b y  dos delitos 

3 por 46 p ena-

*

A m enazas á  sus com p añ eros...................... i han sido cometida* R eprensión, ;á........... »t » 9

N egligencia en el t r a b a jo ..................... .... .........................
Posos.on dñ a rm a s ú otros obietos n rohibidos.............

Í0
»
3

dos en esta íorm a * Calabozo y régim en ora i nano, á 
Calabozo á pan y agua., á.-----------
D orm ir en el sucio. íi.......  .............

1

|

41
))

6
»

.Tiieírns nrohibidos............ 2 Privación de alim ento á. ______
í¡
ii-----r ------------------------

F m h r memez 6 Servicio rio limruc7;o de armada, etc., a,.. . ¡i £ 3
C om unicaciones exteriores nunibles. verbales ó es U na sola in f ra c c ió n ., 33 14 T rabains nrmosns.

y -
á

o • » . r \ 4
cuitas Anlic.ac.inn de enderma ó hierroc» 7 2

T en tativ a  de evasión ..................................................................... 2 Dos infracciones. » 9 finfttir/os uornoraJes á ’

A tentado co n tra  la m oral, » Doo’radación de clase 4___
F a lta s  de aseo 5 flfi’nc! cacti orno i o
O tras infrsceinn as . 44 ! -í

44

H erid as_____
44

4 D elito s.. ,

Ú O

a

11

9 Quietos á nueva cansa

é ó

o.
H o m icid io .. ............. ................................................................ .. 4 !

N ú m e ro  i 5 .— E n fe rm e r ía s .

Existencia E N T R A D A S . SA LID A S. Q U ED A N .

del mes an

terior.
Por enfer

medad 
co m a  n.

Crónica. Epidémica.
i
Endémica.

Por heri
das ó con 

fusiones.

Por enaje
nación 

m e n ta l .
TOTAL.

Restable
cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfer
medad 

c om un.
Crónica. Epidémica. Endémica.

j De heri
das 6 con
tusiones.

De en ají 
nación 

m e n t a 1.
TOTA!

V a r o n e s .. . . m 480 67 8 44 40 2 284 266 46 312 401 69 7 45 4 2 4 95

H e m b ra s .. . 34 2 2 3 i * 4L B V 26 i£6 6 32 49 8 9 4 9 28

260 m 70 8 45 40 2 307 292 52 844 420 77 7 46 4 ci 223

N ú m e ro  4 6 .— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

HYtin ornen n rim era  nem a.................... 44.329 784

[ De u n a .. ............ 4.783

486

84

Rn/ n . v p .iv L fi.if l .P A 'L tP .a_____- . . .  „ {  De d o s .................. 44

1 De m á s ............. 246 42

46.544 (4) 894

De fest.ns tie n e n  n o ta  de d e s e r to r e s ............ 476 »

M adrid 45 de N oviembre de 4879 .= =E1 D irector general, Francisco  San ta  Cruz.

Dirección general de Establecimientos penales.
Negociado del Personal.

Se halla vacante en la  provincia de Madrid la  plaza de Ce
lador de la cárcel de hombres de esta Corte, dotada con el suel
do anual de 875 pesetas, la cual debe proveerse por concurso, 
según lo;dispuesto en el R eal decreto é instrucción de 1.® y 
30 de Setiem bre de 1879.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán ó rem itirán  cer
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello 11.® en el 
Negociado del Personal de esta Dirección general dentro del 
térm ino de 15 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación de ests anuncio en la  Ga c e t a , acompañadas de los do
cumentos que determina el art. 2.® de dicho R eal decreto y 6.® 
de la instrucción que á continuación se expresan.

Según Jo  dispuesto en el art. 1.® del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la  G a c e t a  y Boletines oficiales de provin- 
cías; Jo cual se advierte pa*-a que las Autoridades respectivas 
"vison^an °̂ es^e *ue£ °  fi'ue agí verifique sin m ás que este

Madrid £5 de N oviembre d# 1879 .= E 1  D irector general, 
r  raneiscó Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias 
en solicitud de la plaza vacante.

1.® Cédula de vecindad.
2.® Fé de bautism o.
3.® Certificación de buena @oaducta«
4. Su ho ja  de servicios.

5.° Una declaración firmada por el solicitante, m  que haga 
constar que no ba sido sentenciado por los Tribunales de ju s 
ticia  á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

L a  fa lta  de exactitud en esta declaración será motivo bas
tante de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.® Una relación detallada, en La m ism a forma, de todos los 
títulos académicos ó profesionales que tenga, escritos ú obras 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que baya tenido, y cual
quiera otro mé.’ito ó servicio que reúna, con" los documentos 
originales que lo justifiquen, y quele serán devueltos después de 
confrontados con la relación.

7.° Los que soliciten destinos con sur Idos mayores de 1.500 
pesetas presentarán además una declaración en que conste no 
haber adquirido vecindad dos años antes á la fecha en que so
liciten  la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer aiguna indus
tria , gran jeria  ó comereio en la provincia en que soliciten ser 
colocados.

Se halla vacante en la provincia de Huelva la plaza de 
Sotaaleaide de la cárcel de Ayamonte, dotada con el sueldo 
anual de 600 pesetas, la  cual debe proveerse por concurso, según 
lo dispuesto en el R ea l decreto é instrucción de 1.® y 30 de 
Setiem bre de 1879.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán ó rem itirán 
certificadas sus instancias extendidas en papel del sello 11.® en 
el Negociado del Personal de esta Dirección general den tr o 
del térm ino de 4¡5 dias, contados desde el siguiente Jal de la 
publicación de este anuncio en la Ga c e t a , acompañadas de

los documentos que determ ina el art. 2.° de dicho R eal ¿eoreto 
y 6.° de la instrucción que á continuación se expresan.

Según le.dispuesto en el art. 1.® del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la  G a c e t a  y Boletines oficiales de provin
cias ; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique s in 'm ás que este 
aviso.

Madrid £5 do Noviembre de 4 8 7 9 .= E i D irector general, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias 
en solicitud de la plaza vacante .

d.® Cédula de vecindad.
2.® F é  de bautismo,
3.® Certificación de buena conducta.
4.® Su hoja de servicios.
5.® Una declaración firmada por el solicítente, en que haga 

constar que no ha sido sentenciado por los T ribunales de ju s 
ticia á penas afliotivas ó correccionales de cualquier clase.

L a  falta de exactitud en esta declaración será motive bas
tante de cesantía en cualquier época que se descubra.

6." Una relación detallada, en la m ism a form a, de todos los 
títulos académicos ó profesionales que tenga, escritos ú obras 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, y  cual
quiera otro mérito ó servicio que reúna, con los documentos 
originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos después de 
confrontados con la relación,

7.® Los que soliciten destinos con sueldos m ejo res  de 1.500 
pesetas presentarán además una declaración en qme c#ns\e no
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liaber adqifi * o t < 3 ~ d :¿  uítes á íN.cs á la fecha en que so 
liciten la nh s 1 , r r te.oaes raíces ó ejercer alguna, in 
dustria, gr * i * jt o '\t*; i o en la provincia en que soliciten 
ser colocados.

Se halla vacante en ]a provincia de Santander la plaza de 
Alcaide de la cárcel de Snuteña, dotada con el sueldo anual 
de 540 peseu s, la cual debe proveerse por concurso, según 
lo  dispuesto en el Real decreto é instrucción  cíe 1.° y  30 de 
Setiem bre de 1879.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán ó rem itirán  c e r 
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello 11.° en 
el Negociado del Personal de esta Dirección gvneral dentro 
dei término de 15 días, contados d-rcte el siguiente al de la 
publicación do este anuncie en la Gaceta , acom pañadas de los 
docum entos que determina el art. 2.° de dicho Real decreto  y  
6.° de la instrucción que á continuación  se expresan.

Según lo dispuesto en el a u . 1.° del mismo, este anuncio 
de be,.publicarse en la G a ce ta  y boletines oficiales de p r o v in 
cias; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin m ás que este 
aviso.

Madrid 2o de Noviem bre de 4879.=E1 D irector general, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse- d las instancias  
en solicitad de la plaza vacante.

4.® Cédula de vecindad.
2.® Fé ce bautismo.3.° Certificación de buena conduot?.
4.° Su hoja de servicios.
5.° Una declaración firmada por el solicitante, en que haga ; 

corut?¿r que no ha sido sentenciado por los Tribunales de ju s 
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cua ’ quier clase.

La falta de exactitud en esta declaración ^erá m otivo bas
tarde de cesantía en cualquier época que se en cu b ra .

6.° Una relación detallada^ en la m ism a form a, de todos 
los títulos académ icos 6 profesionales qué tenga, escritos ú 
obras de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, 
y  cualquiera otro m érito ó servicio ano reúna, con los d ocu 
mentos originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos 
después de confrontados con la relación .

7.° Los que soliciten destinos con sueldos m ayores de 1.500 . 
pesetas presentarán además una declaración ex que conste no 
haber adquirido vecinoad nos años únte» á la fecha en que ¡ 
soliciten Ja plaza, ni peseer bienes raíce*» ó ejercer /Gguna in -  ¡ 
dustria, granjeria ó com ercio en la r revínola en que soliciten  
ser colocados.

Se halla vacante en la provincia de A lm ería  la plaza de 
Medico de la cárcel de V era , dotaba con el sueldo anual ¡ 
de 2 000 pesetas, la cual debe proveerse por concurso, según lo | 
dispuesto en el Real decreto é instrucción  de 4.®.y  30 de Se
tiembre de 1819.

Les aspirantes á dicha plaza presentarán ó rem itirán  cer
tificada^ sus instancias extendidas en papel del sello 11.° en el 
Negociado del Personal de esta D irección general dentro del 
térm ino de 15 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta , acom pañadas de lo s  do
cum entos que determ ina el art. 2.° de ditAo Real decreto y  6.° 
de la  instrucción que á continuación  se expresan.

Según lo dispuesto en el art, 1.* del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la G a ceta  y Boletines oficiales de prov in 
cias; lo cual se advierta para que las A utoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 25 de N oviem bre de 4 879.— El D irector general, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias  
en solicitud de la plaza vacante.

L° Cédula de vecindad.
2,® Fé de bautismo.

, -3 .a Certificación de buena conducta.
4.® Su hoja de servicies.
5.° Una declaración firm ada per el solicitante, en que 

haga constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de 
justicia  á penas aflictivas ó co Teccionales de cualquier clase.

La falta de exactitud en esta declaración sevá m otivo bas
tante de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.° Una relación detallada, en la m ism a form a, de todos los 
títulos académ icos ó profesionales que tenga, escritos ú obras 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, y  
cualquiera otro m érito ó servicio que reuns, con los docum en
tos originales que lo justifiquen, y  que le serán devueltos des- 
pues de confrontados con la relación .

7.® Los que solicitan destinos con sueldos m ayores de 1.500 
pesetas presentarán además una declaración en quecenste  no 
haber adquirido vecindad dos años ántes á la fecha en que so
liciten la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna in 
dustria, granjeria ó com ercio en la provincia  en que soliciten  
ser colocados.

Se halla vacante en la provincia  de Málaga la plaza de A l
caide de la eéreel de Gaucin, dotada can el sueldo an ual de 82o 
pesetas, la cual debe proveerse por concurso , según lo d ispues
to en el Real decreto é instrucción  de 1.® y 30 de Setiem bre 
de 1879.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán ó rem itirán  cer
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello di.® en 
el Negociada) del P ¿rsona ’l de esta D irección general dentro 
d"l término de i 5 dkb , contados desde el sigu iente al de 3a 
publicación do este anuncio en  la G a ce ta , acom pañadas ele 
los docum entes que determ ina eí art. 2.* de dicho R eal decreto  
y  6.° de la instrucción  que á continuación  se expresan.

Según lo dispuesto en  el art. i.® del m ism o, este anuncio 
debe publicarse en la G a c e t a  y Boletines oficiales de p ro v in 
cias; lo c u . 1 se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin máb que este 
aviso.

Madrid 2o de N oviem bre de 4879.=E 1 D irector general, 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias  
en solicitud de la plaza vacante .

d.® Cédula de vecindad.
2.® Fé de bautismo.
3.® Certificación de buena conducta.
4 °  Su hoja de servicios.
5.® Una declaración firmada por el solicitante, en que haga 

constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de jus* 
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La falta  de exactitud en esta declaración será m otivo b a s
tante de eesanfía en cualquier época que se deseubra,

8,° Una relación de-tallada, en la n fis im  forma a, de todos 
los títulos académ icos ó profesionales que te n g a , escritos ú 
obras de que sea autor, oficia ú ocupaciones que h aya  tenido, 
y  cualquiera otro m érito o servicio que reú na , con  jo s  d ocu 
m entos originales que lo justifiquen, y que le serán  devueltos 
después de confrontados con la relación .

7.° Los que soliciten destinos con sueldos m ayores de 1.5C0 
pesetas presentarán además una declaración  en que con ste  no 
haber adquirido vestedad dos años antes á la fecha en que s o 
liciten la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna in 
dustria, granjeria ó com ercio en 3a provincia  en que soliciten  
ser colocados.

Se hallan vacantes en 3a provincia  de Jaén las plazas- de 
A lcaide y  Sotaaleaide de la cárcel de Linares, dotadas con  les 
sueldos anuales de 4.250 y  550 pesetas respectivam ente, las 
cuales deben proveerle por cor curso, según lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción  de i.® y 30 de Setiem bre de 1879.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán ó rem itirán  cer
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello  11.® en el 
N egociado del Personal de esta D irección general dentro dtl 
térm ino de do dias, contados desde el siguiente ai de la  pu
blicación de este anuncio en la, G a c e ta , acom pañadas de los 
docum entos que determ ina el art. 2.® de dicho Real decreto 
y  6.° de la instrucción  que á continuación  se expresan.

Según lo dispuesto en el art. i.® del m ism o, este anuncio 
debe publicarse en la G a c e ta  y Boletines oficiales de provincias; 
lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas d is 
pongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 2o de N oviem bre de 1879.=E 1 D irector general, 
F ran cisco  Santa Cruz.

Docum entos que han de acompañarse á las instancias 
en solicitud de ¡as plazas vacantes.

1.® Cédula de vecindad.
2.° F é de bautismo.
3.® Certificación de buena conducía.
4 °  Su hoja  de servicios.
5.® Una declaración firm ada por el solicitante, ©n que haga 

constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de ju s 
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

L a falta de exactitud en esta declaración será m otivo bas
tante- de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.® Una relación detallada, en la m ism a form a, de todos los 
títulos académ icos ó profesionales que tenga, escritos ú obras 
de que sea autor, oficio ú ocupaciones que naya tenido, y  cu a l
quiera otro m érito ó servicio que reúna, con ios  docum entos 
originales que lo justifiquen, y que le serán  devueltos después 
de confrontados con la relación.

7.® Los que soliciten destinos con sueldos m ayores de 4.500 
pesetas presentarán además una declaración en que conste no 
haber adquirido vecindad dos años ántes á la-fecha en que so 
liciten la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna in 
dustria, granjeria ó com ercio eri la provincia  en que soliciten  
ser colocados.

P or un error de nom bre se anunció com o vacante en la 
G a c e t a  del 16 de este mes el destino de A lcaide de la cárcel 
de Sort, en la provincia  de Lérida.

En su consecuencia, esta D irección general ba dispuesto 
dejar sin efecto dicho anuncio; lo c.uai se advierte a las A u to 
ridades respectivas para que reproduzcan éste aviso  en los 
B oletines oficiales.

Madrid 25 de N oviem bre da 4879.==Ei D irector general, 
F rancisco  Santa Cruz.

M IN ISTERIO  DE H AC IE N D A .

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticias de los pueblos y A d m inistraciones donde han cabido los, 

41 prem ios m ayores de los 4 800  que com prende el sorteo ¿ t  
este dia.

Premios
Números. — Administraciones.

Pesetas.

14040 80.000 Madrid.
48.215 50.000 A licante.
28.609 20.000 Caramanchel.
11.109 10.000 Madrid.
29.787 5.000 Barcelona.
12513 2.500 Idem . ;
32.006 2.500 Badajoz.
44 035 2.500 Sevilla.
27.816 2.500 M adrid.
23.985 2.500 Zaragoza.
14 981 2.500 Madrid,
30.259 2.500 Málaga.
28.042 2.500 B arcelona,

9491 ‘ 2.500 V al verde del C am ino.
33.158 2.500 M urcia.
35.285 2 .5 0  Cádiz.
10.704 2.500 A r un juez.

2.309 2 500 Madrid,.
35.215 2 500 Torrevieja.

fi.F o 2.500 VaUadoiid.
19.146 2.510 Cartagena.
34885 2.800 B ilbao.

1.444 2,500 Fraga.
11.598 2.500 Madrid.
15.858 2.500 Orense.

1.068 2.500 A ígeciras.
10 980 2 500 Barcelona,
46.589 2.500 Badajoz.
34.675 2.500 Cartagena.
10.019 2.500 Barcelona.
18.470 2.5001 Gracia.
18.264 2 500 Puentesareas.
12.185 2.500 Madrid.

3.668 2.510 Coruña.
19.835 2.500 M adrid.
25.805 2.500 Sevilla.

7.776 2.500 M adrid.
18.882 2.500 Molina.
11.032 2.500 T orrevieja .

2.268 2.800 Get&fc.
3.757 2.500 Madrid.

En ios sorteos celebrados en este día para ad ju d icar el pre
m io de 623 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiem bre 
de 1874 á las huérfanas de m ilitares y  patriotas m uertos á 
m anos de los  partidarios del absolutism o desde l.f de Octubre

de 1868, y  los cinco de 125 pesetas -tn 3a i ’ g. a i es á tes 
doncellas acogidas en el H ospicio y  Dote, o í ° I TVz de esta 
C orte , <myos sorteos se han celebrado en 3a ¿orina oí oven-ida 
por R eal orden de 19 de Febrero de 1862, han  resu ltado agra 
ciadas las s ig u ien tes :

HUÉRFANA.

- 'Premio de 625 pesetas.

Doña María Jesús Guadalupe A lbistur y Gaifin, h ija  de- Don/ 
Ignacio, Miqueleta de G uipúzcoa, m uerto en el cam po del 
honor.

DONCELLAS.

Prem io prim ero de 425 pesetas.

Irene R ubio y  M artínez de Tom ás, del H ospicio,'

Idem segundo de id.

Marcela A rriarán  y  Eguiazu de M arcelino, de-id.
Idem tercero de id.

Cayetana Sánchez y  Garro de A gustín , de id .

Idem cuarto de id*

Florentina Saez y  R ojas  de Segundo, de id.

Idem quinto de id.

E duvigis de la Paz, del Colegio de la  Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  Madrid ®l dia 6 
de D iciem bre de 1879.

Ha de constar de 18.000 b illetes, al precio  de 60  pesetas 
cada uno, div ididos en décim os, y  por consiguien te á razón  
de 6  pesetas la fracción  ó décim o.

Los prem ios han de ser 874, im portantes 78-8.460 pesetas,, 
distribuidas de la m anera  s igu ien te :

PREMIOS. PESETAS.

i  . . . . . . . . . . . . . .  d e .   ......................... . . .  . 460.000
1 .............. .. * de  .......................  80.000
1 ...............................  d e . . . . . ................    50.000
4 ..........................,A de   25.000

15 ............................... de 3 .0 0 0 . . . . .....................  45.000
400 ...........................   de 600 .....................   210.000
451 .................... . . . .  de 4 0 0 . . ...................   480.400

2 aprox im acion es de 2.500 para los núm eros 
anterior y  posterior al del prem io m ayor.. 5.000

2 idem  de T .500 id. para él prem io segu ndo. 3.000

874 788.400

Las a p rox im a cion es  son com patibles con cualqu ier otro  
prem io que p ueda corresponder al b illete; entendiéndose, con  
respecto á Ir m aproxim aciones señaladas para los  n ú m eros  
anterior y  p osterior ai de los prem ios prim ero y  segundo, que 
si saliese pr -emiado el núm ero 4, su anterior es el núm . 48.000; 
y  si fuese f jste el agraciado, el b illete núm . 4 será el sigu iente.

El sort eo se efectuará en el local destinado al efecto, con  
las solem nidades prescritas por la instrucción  del ram o. Y  en  
la prop ia , form a se harán después sorteos especiales para ad
judicar un prem io de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y  patriotas m uertos en cam paña, y  cin co de á 125 entre 
las d on ce lla s  acogidas en el H ospicio y  C olegio de la Paz da 
esta c ,apital.

E  stos actos serán públicos, y  los concurrentes in teresados 
en e l  ju eg o  tienen derecho, con  la vénia del Presidente, á h a 
cer; observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectua
d o s  los sorteos, se expondrá ©1 resultado al público por m ed io  
F e listas im presas, cuyas listas son los  ún icos docum entos 
fehacientes para acreditar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A dm in istraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con  presenta 
ción  de estos y  entrega de los m isinos. En algunos casos la  
D irección puede acordar trasferencias de pagos, m ediante so 
licitud  dé los interesados.

M adrid 26 de N oviem bre de 4879.— E l D irector general, José 
M. R odríguez.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

Esta D irección  general ha acordado que el dia 1.º de D iciem 
bre próx im o se abra el pago de la m ensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y  asig
naciones por la Tesorería Central y  las A dm inistraciones eco 
nóm icas de las provincias; en la in teligencia  de que en esta 
Corte, de acuerdo con el Banco de España, será satisfecha en 
efectivo m etálico. A l propio tiem po se pone, en conocim iento de 
los respectivos centros oficiajes que la asignación  del m ateria l 
¡3>e satisfará, sin prévio aviso, el dia 5 del m ism o m es de D i
ciem bre.

M adrid 26 de N oviem bre de 4879.=E 1 D irector general, 
A gustín  Genon.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

Con m otivo de la..s,le.maid&d del dia 29 dei corriente, en  
que debían celebr arse las subastas para la adquisición  de Deu
das del personal y  m aterial del T esoro anunciadas en la G a c e t a  
de 44 del actual; y  no habiendo despacho en las oficinas, la 
Junta de la Deuda ha dispuesto que las expresadas subastas 
se verifiquen el 28 del m ism o, á las tres de la tarde la del per
sonal, y  a las tres y  m edia la  del m aterial; recibiéndose depÓ7 
sitos en la Tesorería ios d ias y  horas señalados en dichos 
anuncios, ó sea el 27 y  28, de once á dos de 3a tarde, y  pudien- 
do hacerse entrega en la Secretaría de esta D iréccion  de los 
pliegos de proposiciones en los  m ism os dias hasta las dos y  
m edia de la tarde.

L o  que se anuncia al público para su conocim iento .
Madrid 26 de N oviem bre de 4879.=E 1 Secretario, Santiago 

Ballesteras.=A 7.® B .°= S 1  D irector general, Presidente, A re 
nillas.

Con m otivo de las. festividades que tendrán lugar en los 
dias 29 y 30 del corriente y  4 y  2 del próx im o D iciem bre, la 
Junta de la Deuda pública ha acordado que el sorteo de fa c 
turas de interés .del vencim iento de 4.® de E nero de 48SO anun
ciado para el 6 del referido Diciem bre, á las doce de la  mañana, 
se verifique el dia 41, á la m ism a hora; y por lo  tanto, el recibo 
de facturas que debia tener lugar en aquellos dias se verificará 
en los  siguientes:

R en ta  perpetua interior y  exterior, en vez de 1.a de D i 
ciem bre el dia 9.

F erro-carriles generales % de A lar á Santander, acciones
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de carretelas y obras públican y materia i o el i esoro, en ve?, 
del 2 de Diciembre el cha 10 dei íucM !;.

Arrertizable al 2 por 400 •’ y exterior c niscn p^ oiies
nominativas, en. vez del 29 ciol um u , i ei 6 de Diciembre.

Lo que se anuncia al públ eo i - ma s .  e ‘ r,I*Nüto. 
Ma¡lríd26 ue Noviembre de 4879 ~-F4 ■ .-.río, Santiago

BalieNeros,==V.0 fí.°= B l Directo? gem rN , A r d ie n te , Are
nillas.

Banco de España.
Con motivo de las fiestas por el enlace de 3. M. el Rey con 

S. A. R. la Archiduquesa Doña María Cristina,Jas cajas do 
este establecimiento estarán ablem&s en los dias £9 del actual 
y 1 y 8 de Diciembre, desde las nueve de la mañana hasta la
una de la tarde.

Madrid £6 de Noviembre de 1879, =  £1 Secretario, Manuel
Ciudad,

C o m is ió n  e s p e c ia l A r a n c e la r ia ,

CONTESTAOIOHBS Á LOS IIÍTE.R.ROGATOBJ.OK K th A T IV Q S  k  LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA ( 1 ) .

APÉNDICE NÚM. 42. •
A ^ ÍJ € J lI®.

Estado del importado en la Península é islas Baleares, procedente 
de Cuba y de Europa, durante los años 1859 á 1874

DE CUBA. DE EUROPA. Proporción 
~ _ por loo de

ANO.&. Europa
Toneladas Toneladas respecto á

d e lo o o  kilógs. d e i.ooo kilógs. Cuba.

1 8 5 9 . . . . . . . . . . . . . .  S6.332.5S5 195.757 ;0 l54
1 8 6 0 .. .  . ............. .. 31.564130 77.142 024
1 8 6 1 . . . . . . . . . . . . . .  38.021.127 77 53Í 024
1 8 6 2 .. . ........... 44889.750 91.829 022
1 8 6 3 . . . . . . . . . . 0 . . .  44864259 612.751 1*53
1 8 6 4 . . . . . . . . . . . . . .  . 38,840.952 89.613 027
1865 .    .................  39.572.339 171.571 0 ‘43
1 8 6 6 .. . ................... .. 34802.061 38.333 041
1867............................ 29.030.385 17.616 0 ‘06
1 8 6 9 .. . ........ .. 34057.434 647.536 208
1 8 7 0 . . . . . . . . . . . . . .  37.504632 2.045.457 5‘45
1871 .......... 34407.772 4.637.764 !3 ‘47
1 8 7 2 .. . .  o.................  29.763.352 3.543.490 1224
1 8 7 3 . . . . .  . ............. 34615.725 660.830 l ‘9 i
1 8 7 4 .. .  ..........  30.158.027 3.282.557 10‘88

25.
CONTESTACION DE LOS SEÑORES LLORT Y COMPAÑÍA,

DE BARCELONA.

A  pesar de su falta de competencia económica y de la poca 
novedad de los datos con que pueda ilustrar tan importante 
cuestión, esta casa no se ha creído excusada de acudir a la 
información abierta por el decreto de R iofrio,en  cum plim ien
to de los artículos 29 y 30 de la ley de presupuestos vigente, 
desde que ha sido invitada á ello. De ahí que, en esfera más 
modesta de la que corresponde á los Centros económicos y ofi
ciales del país, exponga sucintamente á esa digna Comisión 
especial aquellas consideraciones que a la par le dictan su 
particular experiencia y su celo por el armónico desenvolvi
miento de todos los elementos de la actividad nacional.

Es indudable que entre ellos habia la marina mercante, 
con tanta predilección fomentada de antiguo por todas las 
Potencias de Europa, vuelto á reponerse con creces de sus mor
tales quebrantos de principios del siglo. Con datos estadísticos 
de origen oficial se ha demostrado, sin que nadie pudiera fun 
dadamente impugnarlo, que en un período de no más de 45 
años ha obtenido nuestra marina el aumento verdaderamente 
prodigioso de un 400 por 400, á que no ha alcanzado hasta 
ahora ni aun la misma Inglaterra, cuya gran superioridad no 
3a constituye ciertamente el número de sus toneladas. Y si no 
ha continuado con igual progresión en los últimos años ante
riores á la reforma de 4869, débese sin d u d a d la s  mismas 
causas que cohibieron á un tiempo el desenvolvimiento que 
con no menor rapidez habia venido realizando el trabajo na
cional, determinando la antieconómica salida de nuestro nu
merario, que todos por desgracia sabemos.
^  Decretada en 22 de Noviembre de 4868 la supresión del 
derecho diferencial de bandera, y abolido el de procedencias, 
indefensa nuestra marina ante una competencia á todas luces 
insostenible, no habia de tardar en hacerse sentir en todo el 
litoral español el clamoreo unánime de los grandes intereses 
lesionados. Los talleres de construcción naval quedaron de
siertos, y  el comercio y la larga navegación comenzaron á de
caer do una manera sensible, particularmente después de ha
ber ligado á los tratados de comercio la nueva legislación. 
Expúsose fundada y reiteradamente ai Gobierno por los Cen
tros más autorizados del país; manifestóse con razón en las 
Cortes lo que representaba ya en 4877 la bandera española 
respecto á la importación general en nuestros principales 
puertos, entre ellos el de Santander el 35 por 400; el de Tar
ragona el 20; el de Cádiz el 6, y el de Barcelona, que en 4874 
obtenía aun el 37 por 400, había ya, descendido al 23 y medio 
en los tres años consecutivos; hoy las Juntas provinciales y 
asociaciones importantes confirmarán sin duda con sus datos 
•ese innegable decrecimiento.

Otra cosa podría á primera vísta deducirse de las descar
nadas estadísticas generales y de lo que acusan los libros de 
algunas matrículas respecto al tonelaje de la marina española. 
Nada está sin embargo más distante da la verdad que esa si
tuación lisonjera. Por la estadística general de la marina mer
cante de todas las naciones para el año de 4878-79, publicada 
por el Y evitas, se ve lo que ha descendido nuestra marina de 
vela con relación al crecimiento de las demás. Del sétimo lu
gar que ocupaba ha bajado el undécimo, después de Grecia y 
Holanda, presentando una disminución de 4.454 buques y 
224.898 toneladas en los cinco últimos años, al paso que son 
de escasa significación los cambios experimentados por las 
marinas austríaca, portuguesa, danesa, turca y otras que les 
son inferiores, Respecto á la marina de vapor, ia disminución 
ha sido de 25 buques y 23.602 toneladas para la bandera es
pañola, y  cuenta que sólo se trata de buques de más de 400 
toneladas.

Añádanse á estos los errores que se hacen subir á más de 
30.000 toneladas por lo que á la sola matrícula de Barcelona 
se refiere, y se comprenderá la verdadera angustia de la si
tuación, que sólo á un optimismo obcecado puede parecer ha
lagüeña. inútil es, pues, esperar que una marina en tal deea-

(i) Véase k  Gaceta del dia \ 0 del actual.

delicia alcance fletes aun regulares. EMos han disminuido 
pera la española e.u un 4C n i--a  iv  50 por 160 m ocie 1869. 
consecuencia natural de (ns lacil* i * mu-i redundan en in 
contestables ventajas o to r .j m viga Don extranjera. 
Con tan inconsiderado prcsWr r, y .v!n y -nrer aleccionarnos ds 
la propia, experiencia y do los ejemplos que nos ofrece la his
toria económica, hemos percutido á '¡os rxuvños dominar 
hasta excluirnos de los puertos lejanos que antes visitábamos 

que acaben por arrollarnos del todo m  'os do! propio país, 
aliase además en roso iros la falte de aquel laudable senti

miento que impone á los Gobiernos extranjeros el deber áe no 
servirse sino de beques na chana] es para cuanto tiene necesi
dad de importar la Administración.

Grave perjuicio hubo de ocasionarse á la marina española 
con la simplificación de la cobranza ó reducción de los dere
chos de fai\ s y puertos, ú d ca  forma eo que se cobran en to
das partes semejantes servicios, siendo nosotros los únicos que 
los percibimos por razan de la descarga. Aprovechando este 
incontestable beneficio es como entran los vapores franceses, 
ingleses, alemanes é italianos á lucernos desigual competen
cia en los puertos de la Península, de paso para las Antillas y 
Sud-Amériea. No incurriendo en gasto alguno, llenan 4 cual
quier precio sus cámaras y bodegas, circunstancia que contri
buye, si no impide del todo, á que r.¡o hayamos establecido 
aun línea de vapores para el Plata, como lo reclaman los lazos 
que á aquellos países nos unen. Así un vapor inglés de 4.800 
toneladas puede tocar, sin gran desvío de su derrotero, en 
cualquier puerto de Galicia, embarcar 200 ó 300 pasajeros que 
le producen de 40 á 60.000 pesetas, sin haber satisfecho al 
Erario español más que las 400 ó 600 pesetas ano haya antici
padamente cobrado de los pasajeros por el impuesto de carga. 
La misma operación efectuada por un buque español en L i
verpool ocasionaría por gastos de faros, fondeaderos y demás 
públicos unas 6.500 pesetas.

Por lo que se refiere á los derechos consulares, todavía, á 
pesar de su modificación, nos colocan en sensible desventaja 
con los que se perciben en el extranjero, tanto por la cuantía 

diversidad de los mismos, como por la tramitación enojosa 
que se hallan sujetos. De suerte que el antas supuesto buque 

inglés de i .800 toneladas no satisfaría en España á su Cónsul 
más de 42 pesetas, miéntras que en igualdad de casos un bu
que nuestro pagaría a su Cónsul en Inglaterra no ménos de 
80 pesetas.

Ninguna ventaja le redunda en último resultado á la ma
rina española de la comparación con la extranjera respecto á 
impuestos de ‘navegación; pues si bien hay reciprocidad de 
trato en esta parte con la mayoría de las naciones, los gastos 
de estancia de nuestros buques en el extranjero son, no sólo 
incompensados, sino extremadamente onerosos. No los hacen, 
ni pueden generalmente hacerlos las naves extranjeras en 
nuestros puertos, desprovistas como se hallan de las com odi
dades que los de otros paisas ofrecen.

Las franquicias concedidas á la introducción de los mate
riales extranjeros, para atenuar los efectos de la supresión 
del antiguo derecho protector, han estado tan distantes de 
contribuir al desarrollo de la construcción naval, como que no 
tenemos noticia que se hayan construido buques de vapor de 
hierro en España desde 4869, aunque sí algunas calderas de 
vapor y piezas de maquinaria; y por loque hace á las repara
ciones, se renuncia las más de las veces al beneficio otorgado 
á causa délas prolijas gestiones que exige, y la dificultad ce 
recobrar los derechos una vez desembolsados.

Para la construcción de grandes vapores requiéranse m ayo
res elementos de los que tenemos, y el concurso de diferentes 
industrias que no existen aun en el país, ó no se han desarro
llado como hace falta. Sin una decidida protección ctel Gobier
no, no es de esperar que contemos con esos elementos, ni bas
taría la demanda, siquiera fuese de mayor importancia, para 
la conveniente utilización de nuestros hierros y  carbones.

No puede ocultarse la perniciosa influencia de los tratados 
internacionales de comercio por lo que al crecimiento de nues
tra marina se refiere. Celebrados todos ellos con la mira libre
cambista de favorecer la importación de artículos extranjeros, 
á cambio de un ilusorio aumento en la exportación de nues
tros frutos; cohibida por ellos la libertad de legislar en mate
ria arancelaria, la de establecer oportunas negociaciones con 
otras Potencias, y de favorecer á las que convenga, según acon
seje el interés bien entendido de la Nación; lo que con ellos se 
ha logrado ha sido estimular más y más la concurrencia tan 
desigual para España, de la marina extranjera en todos los 
puertos en los que la lucha queda libre, impidiendo los ulterio
res progresos que tenia derecho á esperar, la innata laboriosi
dad áe este pueblo y el progreso por el mismo realizado.

Sacrificada así la marina, su consecuencia lógica habia de 
ser el decaimiento del comercio con detrimento de todos los 
ramos del trabajo, pues sabida es la solidaridad que existe 
entre los elementos todos de producción y de riqueza de cada 
país. A una importación superior á las necesidades del consu
m o, á la defectuosidad de nuestra legislación arancelaria, y á 
lo erróneo de su aplicación, obedece en gran parte la crisis 
penosa que el país atraviesa y que se hace especialmente sen
tir en las manifestaciones más importantes y peculiares de la 
actividad nacional: la industria lanera y la producción de ce
reales. Ello demuestra que España, ménos que otros más ade
lantados y potentes países, puede prescindir de una general y 
armónica protección.

Indicado queda el lastimoso estado de la construcción de 
máquinas en España debido á la insuficiencia y anomalía de 
las tarifas arancelarias. Nada importa que el hierro en barras 
pague altos derechos si puede el elaborado entrar con adeudo 
insignificante. Este es el verdadero motivo de que se halle tan 
atrasada Ja expió;ación de nuestros minas de hierro, y carez
camos casi por completo de talleres de construcción. Sólo á 
circunstancias rarísimas de localidad, puede atribuirse la 
existencia de algunos de esos talleres que una protección ati
nada no hubiera tardado en poner en situación de satisfacer 
una buena parte de las necesidades de la marina mercante y 
de guerra, particularmente dada ia trasformacion actual de la 
marina.

Desde la reforma arancelaria del 69, la construcción de 
buques es completamente nula en los astilleros españoles. 
Nuestra marina mercante se provee por lo general de los bu
ques que le ofrece el desecho ó la ávida especulación extran
jera, y  de cuya seguridad se encargan los expertos capitanes 
que por fortuna todavía nos quedan. En los 64 años que pro
median hasta 4868 sólo se abanderaban por término medio 
dos buques anuales en el puerto de Barcelona. Después de esta 
última fecha han pasado de ocho. Los astilleros de la costa, 
hasta Palamós, que en un lapso de 23 años habían dado á la 
marina más de 270 buques, con una cabida media de 250 tone
ladas, apénas si construyen hoy alguna que otra embarcación 
para el cabotaje. Ei verdadero astillero ha desaparecido de la 
costa de Cataluña.

Los salarios de las dotaciones de nuestros buques son más 
elevados generalmente que los de los ingleses, y de consi
guiente mayores que los de los suecos, noruegos é italianos; 
pudiendo calcularse que exceden á los mismos en un 40 ó 45 
por 400c Bien es verdad que navegamos con más genté y  mejor

mantenida, cost umbres difieikz v, * \ En camYo es -n.v-
yor ia seguridad que nm sircs truques 'De x Tanto por 
esto, como por razón de su c o o -t  u? on, r; f receñí en los bu
ques español ds mayor cap i tu* y R  •' ‘ «os < xtranjsrou.
Pero no es ello todo; pu.es ’a m a m a cuenta ademas
con un capital acumulado do boom l  dármmos, talle
res ció cousü’uceion y re-pí ; 1 a s fue -o ¿c ; con me
terías voluminosas para el Pasyorm, c > rrbm , hierro em.;
can capitales baratos, y con una m-sim m r-m ,ráfi< a especial 
que ie permite visitar con íTecnenú;) a rosaros purn-tañ p*.; „ 
recoger ia carga y pasajeras que e v en c  :•• o i n s u* ru? oue . i 
épocas de abatimiento de Jos ficKs, - . . ue-m f ' ' * :
competencia sus buques á llevarse m q- hrT n, » prcc.Oo - n 
relación con el coste, del servicio.

La propiciad de los buques debe regirse por los principios 
de prudente raeiriccion adoptados i» r ;..s j , •<. V- • s n a c ió o s
marítimas, y como aconseja el esp r 'ív  *' > i 3 man  ̂ a
no permitir que decaiga, líes pecio a »«•' o «r h *s v d e 
posiciones á que se halla sujeto el bu 1 • eral un Ejpaua» 
por todos conceptos precisa adopt, r u 1 . u r«o )n ''o  r n n -
nable que permita aligerar los disptm .i > >, A-re\ • l.\ .m. x-,
suavice rigores, y no coacte en gener i '• : n i i ' a . > mn.
timo. Ya hemos indicado también q : n ̂ ronv nhu íe :í
patriótico valerse de buques extranjeros j> ov. las diferentes 
atenciones de la Administración. Los oieeh/.: que se importen 
por cuenta del Estado d<,ben siempre venir con bandera es
pañola.

Razones de interés político , á ia vez que económico y ;Ie 
decoro nacional, aeonssjan ashnbm<y e i  c r m¡l ino el 
auxilio á las empresas españolas qu /  N . w d u ’ :>s r e 
lacionan y pueden en adelante, como 1 r u i  • ■*> , 1 ifeim-
sa, relacionarnos con los países u it ' t. > • u )s , cío 1 mente 
con los que ;iun constituyen c.e Aun > 1 < ) • ,«t ■ p ir de m,
nación, y los que la integraron t m¡mu „ i ,  m nhi ú d  con 
perseverante buen acuerdo han procer n ¡ « /  ton- > Emir: cía, 
Alemania, Rusia, Italia, los Sstud -1 « ^ u < ”  e 3 to 
das la-' naciones marítimas; no con. ie  > „ do i m< pi r dactivas 
las dos primeras los 5 millones de doro a u> * ha 1 ¡ a a dio a á 
tan importante servicio, además d*j ‘os «‘nanu - an ú deos 
que otorga Francia á sus líneas, sm „ .1 ‘ o  ó interés del 
capital, amor tiza bles á larga fecha por m i ño do rebajas g ra 
duales y sin grandes compromisos ú ubbg icñmes con ei Go
bierno.

(Se continuará.)

M INISTERIO DE FOM ENTO.

Dirección general de I n s t r u c c ió n  p ú b lica , 
A g r ic u lt u r a  é In d u s tr ia .

INDUSTRIA.

Relación de las marcas de industria concedidas diiroaiic los me
ses de Abril, Mayo y Junio de 1879..

Números 655 y 657 del expediento.—-ü. Enrique Vílaplana 
Julia y D, Ignacio Llorca Latorre.— Fochas do k  concesión 21 
Abril 4879.— Títulos de las marcas: La Tromba y el Eclipse.— 
Papel para fumar.

Núm. 675 del id.—D. Camilo Gkburt Tero!.—Fecha, d é la  
concesión 44 Junio 4879.— Título do la, rnar ia: La Pájara.—P a
pel para fumar (dos marcas).

Núm. 679 del id.— D. Juan Ahniñuna Maití. —Fecha de la 
concesión 21 Abril 1879.— Título de La marea: D. Juan Teno
rio.— Papel para fumar.

Núm. 681 del id.— D. Ramcm Nebot y Torcí — Fecha de la 
concesión l .# Mayo 4879.— Título de la marca: Ei Barbero.— 
Papel para fumar.

Núm. 690 del id.— D. José Insa hermanos.—Fecha de la con
cesión 30 Abril 4879.— Título de la marca: La Pastora.—Papel 
para fumar.

Núm. 694 del id .—D. Joaquín Camsllonga Vi la plana.— F o
cha de la concesión 47 Jumo 4879.— Título de la marca: El 
Cisne.— Papel para fumar.

Núm. 705 del id.— D. José Peñas Tom fil.—Fecha de la con
cesión 49 Junio 4879.— Curtidos.

Núm. 769 del id.— D. Ramón Almiñana Egea.— Fecha de la 
concesión 28 Junio 4879.— Título de la marca: Barba azul.— 
Papel para fumar.

Madrid 43 de Noviembre de 4879.= El Director general, 
Cárdenas.

Dirección general de Obras publicas, Com ercio  
y  M inas.

Ferro-carriles.
En virtud de lo dispussto por Real orden fecha 14 de O c

tubre próximo pasado, esta Dirección general ha señalado'el 
dia 24 de Febrero de 4880, á la una de su tarde, para celebrar 
la subasta del tranvía de Madrid al Real Sitio del Pardo en el 
Ministerio de Fomento, donde desde hoy se hallará de m ani
fiesto el correspondiente proyecto y pliego de condiciones.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en ei 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é Instrucción para su 
cumplimiento de 48 de Marzo del mismo año, bebiendo presen
tarse por consiguiente las proposiciones en pliegos cerrados y 
arregladas exactamente al adjunto modelo, acompañándose a 
cada uno el documento que acredite haberse consignado como 
garantía de ella en la Caja general do Depósitos la cantidad 
de 9.933 pesetas en metálico ó efectos de la D.*ucia pública al 
tipo que para este objeto le está asignado en las disposiciones 
vigentes, cuya cantidad equivale al 4 per 400 de presupuesto 
áe lo que falta ejecutar con arreglo al proyecto aprobado. Ha
biendo de entregarse al nuevo concesionarhOas obras hechas 
y  lo demás procedente del antecesor en la concesión caducada, 
la licitación versará sobre el tipo de las 6.880 pesetas á que 
asciende el importe de las obras ejecutadas y el de los m ate
riales acopiados, según tasación aprobada por Real orden de L® 
del mes próximo pasado; adjudicándose la concesión al mejor 
postor, quien pagará al Gobierno en el término de un mes, 
contado desde la fecha déla  adjudicación del remate, la suma 
ofrecida en la subasta para abonar al concesionario anterior 
lo que le corresponde después de hechas las ; educciones á que- 
haya lugar, con arreglo á la cláusula 24 del pliego de condi
ciones particulares de la concesión de que se trata.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más de las pro
posiciones más ventajosas, se procederá entre sus firmantes á 
una licitación abierta por pujas á Ja liana; y si ninguno de 
aquellos la hiciere, se declarará mejor postor al que hubiere 
sacado el número más bajo en el sorteo que ha de preceder á 
la apertura de los pliegos.

Madrid 48 de Noviembre de :Í879.=E1 Director general, B. 
de Covadonga.

Modelo de proposición .
D. N, N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en la Gaceta de Madrid correspondiente al dia ,y  de las
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dkpusb -tac* que expresan les requisitos exigidos p -ra U ad- 
judio~-ckn ou r úbiiea subasta, de la eoncuson del íranvja de 
V"drí'~i i Heíii Sitio de! Pardo en la parte que afecta ai a o ma
uló p u c h , se obliga a tornar á sa cargo dicha concesión, eje
cutando iS i oras que faltan para la completa tem un ación u@ 
la  ií.ne, . v o\c véndala de todo*el material necesario eco arreglo 
al m  ; ' aorobado para ponerla 3o explotador por 'a canti
dad de  (aquí la c a n t i d a d  en letra) que abonara ai Uob.erno
en el me- uso piazo de 30 tiias, contados desde la fecha de la 
adjudicación del remate.

(Pecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones parala concesión del tranvía de Madrid
al Real Sitio del Pardo, en la parte que afecta al dominio
público.
1.a La empresa concesionaria se obliga á ejecutar de su 

cuenta v riesgo las obras necesarias para establecer un tran 
vía. de Madrid al Real Sitio del Pardo, en la parte que afecta 
ai do mi o io público con la ocupación de las carreteras de pri
mer orcen de Madrid á la Coruña, en el timzj comprendido 
entre Meo vid y el puente de San Fernando, y la de este punto 
á di che* ’ leal Sitio, cuyo trayecto total mide una extensión de 
14 kiloimdros 944- metros; pero entendiéndose que en el trozo 
comprendido dentro del radio de Madrid, habrá que atenerse á 
lo que a. uerde el Municipio, con sujeción en un todo á las 
Ordenan zas municipales y la ley de travesías.

2.a La e! termino de dos meses, contados desde la fecha de 
esta, concesión, constituirá la empresa concesknaria en la Caja 
genera i do Depósitos, como garantía del cumplimiento de las 
c u o c íc c ,s  consignadas en el presente pliego, la cantidad 
de 59.600 pesetas en metálico ó efectos ele la Deuda pública al 
tipo que para este objeto les está asignado en las disposiciones 
vigentes, acreditándose el cumplimiento de este requisito con 
3a°pr:soiOación de la correspondiente carta de pago en la de- 
pendencia respectiva del Ministerio de Fomento.

3.a Ea todo el trayecto de la carretera objeto de esta con
cesión se establecerá la via en el costado derecho partiendo 
düMadrhi, quedando obligada la empresa á ejecutar de su 
cuenta y riesgo las obras necesarias para que la via deje libre 
en la carretera un ancho de seis metros de afirmado sobre el que 
tenga ei paseo del lado izquierdo, el cual se ensanchará ú su 
vez cuanto fuese preciso para, que conserve el mismo que ahora 
tiene. No estará obligado, sin embargo, el concesionario á en
sanchar i a carretera en el paso inferior que en la misma 
tiene establecido en el ferro-carril tk.1 Norte, ni en^ ei_ puente 
ae la. Reina; pero sí será de su cuenta el establecimiento de 
mure a; . n 1 es 'untos que aju icio  del Ingeniero Jefe de la 
provine 1 j 'n  mdisper sables.

4.a la  via que su o di píe para la carretera será de un sis
tema qmq -cu ¡aido el muiior resalto posible á juicio d e lln -  
gxuicx t s ’a e k r  haga compatible el curso de los vehículos 
del tr- nvía o mi el servicio ordinario que aquella tiene por 
objeto.

3.a L¡. s carriles se establecerán entre dos cintas de adoqui
nes, cuyas dimensiones serán 14 centímetros, y £8 centím e
tros para la cara superior horizontal, y £8 centímetros para el 
grueso 6 altura, excepto para aquellos que se coloquen sobre 
las travksas de la via, en los cuales esta últim a dimensión 
no puede ber mayor de 14 centímetros, estableciendo alterna
tivamente los adoquines á soga y tizón. Qur por la empresa 
se construya la parte de afirmado que la corresponda, em 
pleando ai efecto piedra de la misma calidad que se usa en el 
afirmado de la carretera, reduciéndola al tamaño de cinco cen
tím etro:1.

6.a La vi i se colocará sobre las obras de fábrica, de m ane
ra qim si- mpre haya por lo ménos 40 centímetros do arena 
entre el plano inferior de las traviesas y el trasdós de la bó
veda.

7.a Los obras se ejecutarán bajo Ja vigilancia del Ingeniero 
Jefe de l.< provincia de Madrid, el cual determ inará el sitio 
conven imite para los apartaderos y la situación déla  via y de 
sus estaciones de parada, y dispondrá además todo aquello 
que tienda á garantir debidamente los intereses públicos que se 
cifran f \ ■ ;as carreteras del Estado.

8.a El levantamiento del firme de la carretera, así corno la 
colocación de la via, la de las cintas de adoquines y eí resta 
blecimiento del afirmado se hará por trozos, según determine 
el Inger iero Inspector.

9.a El concesionario no procederá á la construcción de es
taciones, apeaderos y cruzamientos de caminos, cursos de agua 
ó de cualquiera otra clase de obras, por más que se consideren 
como accesorias de la línea, en otros puntos del dominio pú
blico del Estado que los comprendidos en la condición 4.a de 
este pliego, sin que para el efecto haya obtenido la autoriza
ción que proceda.

10. La empresa tendrá en perfecto estado de conservación, 
no sólo la via, sino la faja de carretera que esta ocupe, y 
50 centímetros más á cada lado de las barras-carriles.

di. Todos los gastos de conservación permanente y repa
raciones accidentales que exijan las obras que se construyan 
sobre loa terrenos objeto de esta concesión serán de cuenta de 
la empresa, así como también la indemnización de los daños 
y perjuicios que por cualquier causa produjeran las obras du
rante ó con posterioridad á su construcción, y el coste de las 
reparaciones necesarias para evitar 3a reproducción de aque
llos. En estos casos queda facultado el Gobernador de la pro
vincia para efnbargar los productos de la explotación de Ja 
línea si no cumpliese la empresa lo determinado en esta con
dición, ó si el Gobierno en su dia no estimase la adopción de 
otro medio más conveniente al efecto.

42. El replanteo de la línea en la parte que se concede por 
el Gobi cüo se ejecutará con la intervención del Ingeniero 
Inspector, á cuyo fin el concesionario dará el oportuno aviso. 
Esta operación se efectuará precisamente dentro de los tres 
meses siguientes á la fecha de la concesión, y después de cons
tituido •: i. depósito de que tra ta  la segunda de las condiciones 
de este k ’ega

43. Terminadas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector, con asistencia del concesionario ó la persona que 
le represente, levantándose la correspondiente acta, y obser
vándose las mismas formalidades que si se fratase de una 
contrata ordinaria de carreteras. Sin esta formalidad no se 
pondrá en. explotación ei tranvía en la parte respectiva á esta 
concesión.

44. No podrá el concesionario introducir modificación a l - . 
guna en la parte aprobada del proyecto sin expresa au to ri
zación del  ̂ Ingeniero Inspector/que en casos de reconocida 
im portancia elevará prévíaments la oportuna propuesta.

45. Los trabajos de esta línea, en la parte de que trata , 
empezaran dentro de los cuatro meses siguientes á la fecha 
de la concesión; debiendo quedar term inadas las obras á los 
dos años, contados desde la misma fecha.

48. El depósito constituido en virtud de lo dispuesto en la 
condición 2.a se devolverá cuando el concesionario acredíte 
haber construido obras en la parte cedida por el Estado, cuyo 
valor, descontado el de la mano de obra, exceda de la mitad 
por lo ménos del importe total de los que son objeto de esta 
concesión.

47. Esta concesión sa entenderá hecha sin perjuicio de te r
cero y dejando á salvo todos ios intereses particulares, según 
prescribe el an . 7.° del decreto-ley de 44 de Noviembre de 4£68 
sobra obras públicas.

48. Caducará la eorcesiu .• si :• se constituyese el depósito, 
si no diere principo:' a los ó si no te concluyesen estas 
•'Entro de ios plazos señ * lados oí efec-o, salvo ios casos de 
fuerza mayor. Cuando ocurra uno de es ios y se justifique de
bió amen te, podrá m Gobierno p erogar dichos plazos por el 
tiempo que se considere absoi ■ m ote necesario; pero al fin 
de la prórogu, caducará i a cor o? 1 ¿i dentro de aquella no 
s:¡ cumple .o estipulado. También será caso de caducidad el 
qus la explotación se abandonara durante seis meses por cul
pa, ó causa del concesionario. De la resolución del Gobierno 
declarando la Caducidad podrá el concesionario reclamar en 
Ja via contenciosc-adminisirativa durante ei término de dos 
meses, contados desde el dia en que se le haya hecho saber. 
Si no reclamase a entro de este plazo, se tendrá por consentida 
la resolución doi Gobierno, y no habrá con tra ía  misma recur
so alguno, considerándose cíesele luego firme y ejecutoria.

49. Caducada la c-oncesion, quedará á beneficio áel Estado 
el importe de la garantía exigida.

20. Declarada definitivamente la caducidad de la concesión, 
el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por la 
empresa en cualquier punto de la línea, así corno también los 
materiales de todas clases acopiados ó invertidos en las obras, 
prévia tasación. Si en esta subasta no hubiese postor, se anun
ciará una nueva por térm ico de dos meses y bajo el tipo de 
las dos terceras partes de la tasación; y si aun así no hubiese 
remate, se procederá á una tercera y últim a subasta por la 
mitad del precio de dicha tasación y término de un mes. De 
no haber postor en ninguna de las tres subastas, el Gobierno 
podrá proceder á la enajenación de los terrenos y materiales 
indicados por ei medio que estime mas con veniente.

21. De la cantidad que se obtenga por la venta de los ter
renos y materiales expresados se deducirá y quedará á bene
ficio del Estado el importe del depósito, si hubiese sido de
vuelto, y el de los gastos do tasación y subasta, entregándose 
el resto á la empresa caducada ó á su legítimo representante.

22. Todos los gastos que ocasione ia inspección y v igilan
cia de las obras del tranvía durante su ejecución en la parte 
que se concede serán satisfechos por eí concesionario con 
arreglo y en k s  términos establecidos en las disposiciones so
bre indemnizaciones para casos análogos.

23. La concesión de este tranvía en La parte que afecta al 
dominio público por la ocupación á que se refiere la condi
ción 4.a de este pliego se otorga por eí plazo de 60 años, con 
arreglo á las prescripciones del mismo, á las disposiciones del 
decreto-ley de 14 de Noviembre de 4868, á las de la ley de 3 
de julio de 4835 y á los reglamentos y pliegos de condiciones 
generales para ferro-carriles en la parte que no se opongan á 
las cláusulas y principios del decreto-ley ántes citado, obser
vándose además por el concesionario en la ejecución de las 
obras las prescripciones que al efecto la dicte la inspección.

24. El concesionario nom brará un representante, cuya re 
sidencia designará asimismo, para recibir las comunicaciones 
oficiales que se le dirijan, ya directamente por la Superioridad, 
ó por los delegados de la misma. Si se faltase á esta disposi
ción ó el representante se hallase ausente del punto de su do
micilio, será válida toda notificación que se le ^aga, siempre 
que se deposite en la Secretaría del Gobierno de la provincia.

25. Concluido que sea el tranvía, quedará el concesionario 
en plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte, y 
los derechos que juzgue convenientes para el uso de aquel, se
gún establece el art. 4.° del decreto-ley de 44 de Noviembre 
de 4868.

26. El interesado ó empresa á quien se adjudique la con
cesión de este tranvía consignara en la Caja general de Depó
sitos en el térm ino de 80 dias, contados desde la fecha de la  
adjudicación, la cantidad por la que Je haya sido adjudicado 
el remate en metálico y á disposición ds la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, á fin de que dicha can
tidad reciba la aplicación debida con arreglo á las cláusulas 
de Ja prim itiva concesión caducada.

Aprobado por Real orden de esta fecha. Madrid 44 de Oc
tubre de 4879.=El Director general, B. de Gov&donga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d rid .

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública subasta, y con destino á ios acogidos en el Hospicio, la 
adquisición de 900 kilos de lana para colchones y almohadas, 
y 9.000 de hoja de maíz para jergones, á ios precios de 2 pese
tas 60 céntimos kilogramo de lana, y 28 céntimos de peseta el 
de hoja de maíz; fianza provisional para tom ar parte en la li
citación 486 pesetas, que servirá como definitiva, según el plie
go de condiciones y modelo de proposición inserto en el Bole- 
tin  oficial de la pr vi ocia, que con la m uestra de lana estará 
de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos 
los d.'as no festivos, de doce á cuatro de la tarde.

El rem ate se efectuará el dia 20 de Diciembre próximo, á 
las dos y inedia de la larde, en la casa-palacio de esta Diputa
ción, plaza da Santiago, núm. 2=

Madrid 22 de Noviembre de 4879.—El Diputado Secretario, 
José de la Torre y Villanueva.

Esta Corporación lia acordado en sesión do ayer sacar á 
pública subasta, y con destino á los acogidos en el Hospicio, 3a 
adquisición de 6.000 metros de lienzo para sábanas y fundas 
de almohada, 2.000 id. de terliz para colchones y jergones, 
4.000 id. de estopilla para paños y rodillas, 200 id. de teda ra 
yada para delantales, 200 id. de perealina para forros, 500 idem 
de retor para enaguas, 2.000 pañuelos de bolsillo, 2.000 metros 
lienzo para camisas de hombre, y 4.000 id. para las de m ujer, y 
400 pañuelos para la‘ cabeza, ú los precios de una peseta cén
timos el metro de lienzo para sábanas, una id. 42 céntimos el 
de terliz, una peseta el metro de estopilla, una id. 10 céntimos 
el de la tela rayada, 62 céntimos de peseta metro de perealina, 
una peseta 24 céntimos el de retor, 25 céntimos de peseta cada 
pañuelo de bolsillo, una id. 25 céntimos metro da lienzo para 
camisas de hombre y de mujer, y una peseta 25 céntimos cada 
pañuelo de cabeza para las m ism as; fianza provisional para 
tom ar parte en la lieitaeioa 4.529 pesetas, que servirá como 
definitiva, según el pliego de condiciones, modelo de proposi
ción y m uestras que de dichos géneros estarán de manifiesto 
en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no 
festivos, de dore á cuatro de la tarde.

El rem ate tendrá lugar el dia 20 de Diciembre próximo, á 
las dos de la tarde, en la casa-palacio de esta Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 22 do Noviembre de 4879.=El Diputado, Secretario, 
José de la Torre y Villanueva.

Esta Corporación he., acordado en rasión de ayer sacar á 
pública subasta el sum inistro de azúcar que per término de 
un año necesiten los establecimientos provinciales ele Benefi
cencia, al tipo de una peseta 43 céntimos kilogramo; fianza 
provisional para, tomar parte en la licitación 3.066 pesetas, y 
corno definitiva el 20 por 400 del importe de una anualidad al 
precio del rem a te , según el pliego de condiciones y mode
lo de proposición inserto en el Boletín oficial de la provin
cia, que con la m aestra de clicho artículo estará de manifies
to en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias 
no festivos, de doce á cuatro de la tarde.

Ei remate se verificará el dia 22 de Diciembre próximo, á 
las dos de ia tarde, en ia casa-palacio de la D iputación, plaza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 22 de Noviembre de 4879.=EÍ Diputado Secretario, 
José de la Torre y Villanueva.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública subasta el suministro de cok que por térm ino de un 
año necesiten los establecimientos provinciales de Benefi
cencia de esta capital, al tipo de 7 pesetas 50 céntimos el 
quintal métrico; fianza provisional para tom ar parte en la li
citación 2,542 pesetas, y como definitiva el 20 por 400 del im 
porte de una anualidad al precio del remate, conforme, al 
pliego de condiciones y. modelo de proposición inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, que estará de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no festivos, 
de doce á cuatro de la tarde.

E l rem ate deberá tener efecto el dia 22 de Diciembre pró
ximo, á las dos y medía ríe la tarde, en la casa-palacio de esta  
Diputación, plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 22 de Noviembre de 4879.=E1 Diputado Secretario, 
José de la Torre y Villanueva.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública subasta el sum inistro de todos los frascos y objetos de 
vidrio que por término de un año necesiten los establecimien
tos provinciales de Beneficencia al tipo de una peseta el k iló - 
gramo; fianza provisional para tom ar parte en la licitación 
683 pesetas, y como definitiva el 20 por 400 del importe de 
una anualidad ai precio del remate, conforme al pliego de 
condiciones y modelo de proposición inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia, que estará de manifiesto en esta Secreta
ría, Sección de Beneficencia, todos los dias no festivos, de doce 
á cuatro de Ja tarde.

El rem ate se efectuará el dia 23 de Diciembre próximo, á 
las dos de la tarde, en la casa-palacio de esta Diputación, p la 
za de Santiago, núm. 2.

Madrid 22 de Noviembre de 4879.=E1 Diputado Secretario, 
José de la Torre y Villanueva.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r re o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 25 de Novie?nbre.
Núm. 448 Adolfo Trápaga.—Navalcarnero.

449 Angela Perez.—Bilbao.
450 Ana Hortel.—Cádiz.
451 Blasa Fideg.—Pozuelo.
452 Cándido García.—San Damian.
453 Celedonia Sánchez.—Arenas de San Pedro.
454 Dolores Villanueva.—Maderal.
455 Eusebio Camarero.—Búrgos.
456 Ferm ín López.—Ocaña.
457 Hermenegildo Barredo.—Vallecas.
458 Rabel Otero.—San Fernando de Jaram a.
459 Juan Martínez.—Córdoba.
460 José Rodríguez.—Villa Rayro.
434 Juan Trigo.—V illarubia de Santiago.
482 Luisa Redondo.—Segovia.
463 Miguel A. Gallo.—Alcalá de Henares.
464 Manuel Suarez.—Miranda.
465 Manuel Castro.—Sevilla.
466 N. Exiguo.—Valencia.
467 Nicanor Romo.—Santoña.
468 Polli y Gugliehin.—Barcelona.
469 Ricardo Muntiel.—Segovia.
470 Ramón Naranjo.—Ciudad-Real.
471 Santos González.—Cudillero.
472 Teresa Alvarez.—San Damian.

, Madrid 26 de Noviembre de 4879.=E1 A dm inistrador, Mar
tin  Botella.

G a b in e te  cENTRAL d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

Día 26.

n o m b r eEstación de origen. . Domicilio.D del destinatario.

Badajoz.   Joaquín Sam a  Reyes , 20, segundo
izquierda.

G ib ra lta r____. . .  Emilio Padilla  Greda, 27, bajo iz
quierda.

O am inha.. . . . . . .  Fernando Ro d r  i~
guez.. „........... »

P a r ís ............ G u iii................................... Españólelo , 2 , pral.
Barcelona . Concepción Villalo

bos.   ...................  Santiago.
Lorca.............. .. José Antonio Meca. Depósito Cuba.
Cáceres........ Usera........................ ......... Paseo Gracia, 42, ter

cero.
Nápoles................. Saturnino H ernán

dez .........................  »
R ivadavia  Luis U lloa...............  »
B arcelona. ......... Pedro Oseñalde  Magdalena, 7, entre

suelo.
Id e m . Sánchez Real  Sevilla, 44.
Id e m ..................... Agustín A m ills ... .  Soldado re g im ie n to

V ad-R as, p r im e r  
batallón, p r im e ra  
compañía.

V alencia .  ......... Pedro Gonces  Jacom etrezo, 42, se
gundo.

San S ebastian .. .  Manuel Goicoechea. Embajador es, 4 4, bajo.
London. Rafael Homedes. . .  Hotel París.
Zaragoza..  Saturnino Local. . .  Caballero G racia, 23.

Madrid 26 de Noviembre de &879.=aEl Jefe del Gabinete 
Central, Julián  Alonso P ra d o s
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C om isaría  d e G uerra d e  M adrid.
Hallándome instruyendo un expediente de reintegro sobre 

el alcance que dejó á su fallecimiento el Coronel graduado, Co
m andante de Carabineros D, José Paniagua y Perez, tallecido 
en 29 de Noviembre de 1863; y siendo necesario oír a sus Here
deros si los tiene, se les llama, cita y emplaza para que en el 
térm ino de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio, se presenten ó den noticia ¿e su domicilio en esta 
Comisaría de Guerra, sita en la calle de la Justa, num. o, ter
cero derecha; en el concepto que de no efectuarlo les parara 
el perjuicio á que haya lugar, siendo este el último anuncio
que se efectúa. . .

Madrid 21 de Noviembre de 4879;-=*El Oíicial, Secretario, 
Mariano M a n  jirón.—V.° B.°=E1 Comisario de G u erra , Fiscal, 
Eduardo Fernandez de Ibarra.

C om isaría  d e  G u erra d e  Mah on .

El Comisario de G uerra , Inspector de utensilios de esta
plaza. , . . x iHace saber que debiendo contratarse el sum inistro de ca r
bón vegetal que necesite la Factoría de utensilios de esta plaza 
durante un año, que se calcula en 60.000 kilogramos, por me
dio del presento se convoca á una pública subasta, que tendrá 
lugar el dia 23 de Diciembre próximo, á las once de la m aña
na, en esta Comisaría de Guerra, Moreras, núm. 15, con a rre
glo al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
misma, así como el precio límite y modelo de proposición, que 
deberá redactarse en papel sellado.

Mahon 24 de Noviembre de 1879.==Pedro Moneada.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

M a d r id .
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre

sente, y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á D. Atanasio Arán, natu ra l 
de Alcalá, cuyo paradero se ignora, para que en el improroga- 
ble término de 15 dias, contados desde el siguiente, al de la 
inserción del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á conce
der ó negar el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de 20 
de Junio de 1862 para el matrimonio que in tenta contraer su 
nieta María Isolina Carol con Benito Alvarez: en la inteligen
cia que de no comparecer se dará al expediente el curso que 
corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 24* de Noviembre de !879.=Licenciado Cirilo Brea 
y Egea.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Aviles.

D. Máximo Cano Rojo, Juez de prim era instancia de la 
villa de Avilés y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho á heredar á Doña Teresa López 
Arias, fallecida el dia 8 de Febrero de 1878 sin disposición te s 
tam entaria en la parroquia de San Miguel de Quiloño, Concejo 
de Castriilon, de donde era vecina, para que dentro del térm i
no de 20 dias, que se contarán desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por sí 
ó á medio de apoderado á ejercitar el derecho que les asista; 
parándoles en otro caso los consiguientes perjuicios.

Se advierte que hasta la fecha se han presentado reclam an
do la herencia de que.se tra ta  D* José, Doña Josefa, D. Manuel, 
D. Bernardo, Doña Felisa, Doña Bárbara, D. Francisco, D. Ale
jandro y D. Ramón Solís y López, como hijos de la finada.

Dado en Avilés á 19 de Noviembre de 4879.=Máximo Cano 
R ojo .=Por mandado de S. S., Ricardo Otero. X—627

Coin .
En la causa que se ha seguido en este Juzgado y por m i 

Escribanía contra Juan Fernandez Mancilla y Francisco Be
llido Caravantes, natu ra l y vecino de Guaro, sobre sedición 
y destitución del Ayuntam iento de dicha villa, se ha dictado 
el auto del tenor siguiente:

«Número 518.—Resultando que incoada causa en el Juzga
do de prim era instancia de Coin contra Francisco Fernandez 
Lucena y otros vecinos do Guaro sobre sedición y destitución 
del Ayuntam iento que funcionaba en 1873, se consultó con el 
Gobierno de S. M. el sobreseimiento en ella, y por Real orden 
de 28 de Abril último se ha dispuesto que se sobresea en di
cho procedimiento:

Considerando, por lo tanto, que procede acordarlo así en 
cumplimiento de la Real orden , se sobresee en la continuación 
de la expresada causa, y se declaran de oficio las costas oca
sionadas: comuniqúese.

Granada 1.° de Mayo de !879.*=Evaristo del Rey y P id a l.=  
Toribio Ocon.==Ildefonso Sainz G utierrez.=R elator, F rancis
co Roca de la Chica,=Enrique Delgado Martin.

Cuyo auto se notificó al Abogado fiscal.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex

tiendo la presente que firmo en Granada á 15 de Mayo de 1879.= 
Hay una rúb rica .= E nrique Delgado Martin.»

El auto inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y con el fin de que pueda ser notificado á los expresados 
Juan Fernandez Mancilla y Francisco Bellido Caravantes, cuyo 
actual paradero se ignora, extiendo la presente cédula, que se 
insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , y firmo en Coin á 15 de Octubre de 1879.=Salvador 
Fernandez Eguía.

Figueras.
D. Enrique Monfort y A rxer, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Cárlos I I I ,  Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Figueras.

En virtud del presente segundo edicto cito y emplazo á 
D. Manuel Cervera, propietario , vecino que fué de la Selva de 
Mar, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca á contestar la demanda de 
juicio ordinario presentada por D. Rafaei Maranges, vecino de 
la Selva de Mar, en reclamación de cantidad; aávirtiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 20 de Noviembre de 4879.=Enrique 
M onfort.=Pcr mandado de S. S., Miguel Coll de Alvarez, Es
cribano. X—628

Madrid.— Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
una casa en la villa de Cenicientos, calle de Milans del Bosch, 
¿ntes Real, números 7 y 9; una viña y cuatro tierras sitas en 
térm ino de la misma villa, que miden 646 fanegas y 150 esta
dales; cuyas seis fincas han sido tasadas en la cantidad de 
83.066 pesetas, á rebajar cargas. Para su remate se ha seña
lado el dia 26 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en 
la audiencia de este Juzgado, sito en el ex-convento de las Sa- 
lesas; advirtiéndose que no se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la  tasación, y que para tomar 
parte en la subasta será preciso consignar en el acto en la 
mesa del Juzgado 2,000 pesetas, que servirán de garantía para 
el cumplimiento del remate.

Madrid 22 de Noviembre de 1879.=V.* B.p= L u is  Rubio y 
C adena.=Por mandado de S. S., Juan Soriano. X—629

NOTICIAS OFICIALES

L a O b servación .

SOCIEDAD e s p e c i a l  MINERA.

Número 661.—En la  villa de M adrid, á 31 de Octubre 
de 1879, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario ho
norario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capi
ta l y testigos que se dirán, comparecen:

D. José Amorós Labaig, de 45 años, casado y Abogado, con 
cédula personal que exhibe y recoge del Jefe económico de esta 
provincia, núm. 9.686, fecha 21 de Febrero de este año.

D. Francisco Alday é Icabalceta, de 45 años, soltero, p ro
pietario, habitante en la plaza del Progreso, núm. 17 duplica
do, cuarto principal, con cédula de id,, núm. 1.622, fecha 20 
de Abril último.

Y D. José Gaeta y Cortés, de 37 años, soltero, industrial 
minero, domiciliado en la plaza de la Leña, núm. 10, cuarto 
tercero, con cédula del mismo Jefe económico, núm. 30.503, 
fecha 22 de Abril último.

Todos vecinos de esta Corte; aseguran, y así parece á ju i
cio de mí el Notario, que se hallan con la capacidad legal ne
cesaria para otorgar esta escritura de formación de Sociedad 
especial minera; y dicen que, según escritura por mí autoriia- 
da en 5 de Mayo del corriente año, el D. José Amorós es dueño 
de la mina de plomo argentífero de cuatro hectáreas, denomi
nada Observación, y de una demasía á la misma mina Obser
vación, de superficie una hectárea y 9.256 metros, situadas 
ámbas en el Barranco de la Torre de Mar, término de Cuevas, 
provincia de Alm ería, y lindantes, la mina Observación ai 
Norte con la mina Deseada, ai Este El Apostolado, al Oeste Pa
triarca San José, y al Sur con la indicada demasía; la cual 
por su parte linda a). Norte Observación y Apostolado, al Sur y 
al E ste Pobres dcSan Daniel, y ai Oeste con Observación, Cuya 
escritura se halla inscrita en el Registro de la propiedad de 
Vera, con respecto á la mina Observación, en el tomo 420, li
bro 141, folio 35, finca 604 duplicado, inscripción 5.a; y por lo 
relativo á la demasía á la mina Observación, en el tomo 364, 
libro 119, folio 67 vuelto, finca 7.846, inscripción 4.a

La expresada mina Observación y su demasía están arren
dadas por 2o años al Excmo. Sr, D. Luis F iguera y Sil vela, 
en representación de la Sociedad m inera titulada -Franco- 
española, de la cual es adm inistrador delegado por convenio 
de 18 de Julio del corriente año, que suscribieron los señores 
Amorós y Figuera. También está concertada con Ja empresa 
del desagüe a cargo de la Compagnie minore de la province 
d‘Almería. Y que han convenido en formar y fundar, y en su 
virtud por la presente escritura otorgan:

Que forman y fundan una Sociedad minera, con el t í 
tulo de La Observación, con objeto de explotar y beneficiar la 
mina del mismo nombre y su demasía que quedan descritas, 
bajo las condiciones siguientes:

Prim era. El D. José Amorós aporta á la Sociedad la m ina 
La Observación y su demasía con todos sus derechos y obli
gaciones, inclusos los que nacen de los convenios de arrenda
miento y de desagüe anteriorm ente referidos.

Segunda. Esta aportación se gradúa en 1.000 pesetas de 
valor.

Tercera. La Sociedad se regirá por los siguientes 

ESTATUTOS.

Artículo 1.° La Sociedad denominada La Observación du
rará  por tiempo indefinido, á no ser que las tres cuartas par
tes de los asociados que representen tres cuartas partes del 
capital de las acciones acuerden su disolución, en cuyo caso 
tendrá esta lugar, recayendo todos los derechos en los socios 
que se hayan opuesto á la disolución.

Art. 2.° El domicilio de la Sociedad es Madrid, donde resi
d irá la Junta directiva.

Art. 3.° El capital social se divide en 200 acciones iguales 
en derechos y deberes, representadas por láminas nominativas, 
numeradas del 1 al 200, firmadas por el Presidente, Teso
rero y Secretario-Contador, é inscritas en un libro que se lle
vará al efecto. Estas acciones son trasferibles por endoso, y 
se anotarán en el libro de trasferencias.

Art. 4.° La falta de pago de cualquier dividendo ^pasivo 
anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  produce la pérdida y ca

ducidad de toda acción si no se satísf¿ice en la Tesorería den
tro de los 15 dias siguientes al de 1& publicación.

Art. 5.* Es socio todo el que posea una acción.
Art. 6.° P^ra el gobierno, administración y dirección de la 

Sociedad se crea una Jun ta directiva compuesta de Presidente, 
Tesorero, Secretario-Contador y dos adjuntos que sumirán por 
su orden á los tres primeros cargos en vacantes, ausencias y 
enfermedades.

Todos los cargos son gratuitos y durarán dos anos, á con
ta r desde la fecha de su nombramiento en jun ta general.

Art. 7.° El Presidente representa á la Sociedad en todos 
los asuntos judicial y extra judicial mente; tiene la facultad de 
otorgar poderes para adm inistrar y para negocios j udiciales, 
y dispone y resuelve todo lo que ocurra que no se;, peculiar de 
los otros individuos de la Junta directiva, ó esté limitado ó 
reservado por la jum a g mi eral ó por el reglamento.

Art. 8.° El Tesorero tiene de su cargo los fondos sociales; 
pero no podrá disponer de ellos sin libram iento expedido por 
el Presidente y registrado por el Secretario-Contador. Llevará 
un libro de entrada y salida de fondos.

Art. 9.* iül Secretario-Contador llevará los correspondien
tes libros de actas de Juntas directivas y generales, otro de 
inscripción de acciones y otro de contabilidad.

Art. 40. Las atribuciones de los suplentes cuando ejerzan 
cargo serán las señaladas al que desempun u.

Art. 41. En el mes de Febrero do cada año se celebrará 
jun ta  general ordinaria, queso anunciará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ocho dias antes, además de celebrarse las extraordinarias 
que acuerde la directiva, ó soliciten dos ó m á s  socios que po
sean por lo rnénos entre todos ellos 40 acciones. La convoca
toria se hará en la misma forma que para las ordinarias.

Art. 42. Las resoluciones ó acuerdos de la j u nt o  general 
son firmes y obligan á todos los socios; se tom arán p«;r m a
yoría absoluta de votos, salvo eL caso de disolución social.

Art. 43. En ju n ta  general extraordinaria so aprobará un 
reglamento obligatorio para todos los socios.

DISPOSICION TRANSITORIA.

H asta que pueda celebrarse jun ta general ordinaria, y en 
ella se haga la elección de la directiva, será gobernada y ad
m inistrada la Sociedad por ios señores comparecientes, desem
peñando D. José Amorós el cargo de Presidente. I) Francisco 
Alday el de Tesorero y D. José Gaeta el de Becretavio-Con- 
tador.

Bajo cuyas condiciones y estatutos queda formada la So
ciedad La Observación, y distribuidas las acciones en la forma 
siguiente:

A ccio n es.

D. Francisco Alday, cuatro acciones..........................  4
D. José Gaeta, cuatro id ................................................  4
D. José Amorós, las 492 acciones restan tes.............  492

T o t a l  200 acciones   200

Los otorgantes se obligan por sí y obligan también á los 
que en adelante ingresen en la Sociedad a observar y cumplir 
las precedentes condiciones y estatutos, á lo cual serán com
petidos por la via más eficaz y ejecutiva que hubiere lugar en 
derecho, y condenados los que faltaren á dicha observancia 
al resarcimiento de los gastos y costas judiciales ¿ que dieren 
lugar.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Rafael Fernan
dez y D. Eduardo de Riquer, de esta vecindad.

Advierto yo el Notario que en el término de 15 días, con
tados desde mañana, debe presentarse la copia de esta escri
tura, con testimonio del acta de constitución de la Sociedad, 
*n el Gobierno civil de esta provincia para su remisión al Mi
nisterio de Fomento, como está prevenido.

También advierto que la copia de esta escritura debe in s
cribirse en el Registro de la propiedad de Vera, sin cuyo re
quisito no podrá adm itirse en los Juzgados, rI>ñ> muñes, Con
sejes y oficinas del Gobierno, si el objeto de A pr utacion 
fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero e-i. derecho que. 
debió ser inscrito, salvo los dos casos de excepción de que tra ta  
el art. 396 de la ley hipotecaria.

Y por último, prevengo que en el término de 80 di as, con
tados desde mañana, debe presentarse dicha copia en !a oficina 
de liquidación del impuesto sobre tnísmisaon do bienes y de
rechos reales para satisfacer á la Hacienda el que devengue, 
ó de lo contrario se ponga nota negativa, con arreglo á lo 
dispuesto en la legislación vigente.

Y habiendo leido íntegramente yo el Notario ceta escri
tu ra á los comparecientes y á los testigos per no haV r usado 
del derecho que les advertí tenían para leerla por sí mismos, 
se ratificaron en su contenido los otorgantes, de í >d ? lo cual, 
de conocerles y de que firman con los testigos, doy f = R a s -  
pado=.;bservar=vale, de conformidad de los otorgam os.=José 
Amorós.=Francisco Alday.=José Gaet.a.=Eduardo de RA- 
quer.=R aíael Fcrnandez.=Signado.==Eu)ogio Barbero Quin
tero.

Es primera copia, que concuerda con su matriz obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de ia Notaría de 
mi cargo, á que me remito, de que doy fé, y Ja expido para la 
Sociedad La Observación en un pliego sello 8.®, núm. 209.787, 
y dos del 44.°, números 5.483.395 y 97, que signo y firmo en 
Madrid el mismo dia de su otorgamiento.==Kay un signo. =  
Eulogio Barbero Quintero.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y do
micilio de esta capital legalizamos el precedente signo,  firma 
y rúbrica de nuestro compañero D. Eulogio Barbero Quintero. 
Madrid 3 de Noviembre ríe 4879.=Hay un sigr¿o.=jcse del Pe- 
ra l.= H ay  otro signo.=Benito Pastrana.

ACTA.
D. Eulogio Barbero Quintero, Secretarlo honorario de S. M., 

Notario del Colegio y domicilio de esta capital.
Doy fó que en el protocolo corriente de escrituras públicas 

de la Notaría de mi cargo obra un acta cuyo tenor dice así:
Acta.—Núm. 662.—En la villa de Madrid, á 34 de Octubre 

de 4879; ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario ho
norario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capi
tal comparecen

Y D. José Amorós Labaig, de 45 años, casado, Abogado, con 
cédula personal del Jefe económico de esta provincia, núm. 9.686, 
fecha 24 de Febrero de este año.

D. Francisco Alday é Icabalceta, de 45 años, soltero, pro
pietario, habitante en la plaza del Progreso, núm. 47 duplica
do, cuarto principal, con cédula de id., núm. 4.622, fi cha 20 de 
Abril último.

Y D. José Gaeta y Cortés, de 37 años, soltero, industrial mi
nero, con cédula del mismo Jefe económico, núm. 30.503, ex
pedida en 22 de Abril último.

Todos vecinos de esta Corte; aseguran, y así parece á juicio 
de mí el Notario, que se hallan con la capacidad legal necesaria
Tiara. ffiTVn«lÍ7,nr r!fl n n n c t íb io i f t n  en/»íii!
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Que según escr’tiira de esta fecha, otorgada ante mí, han 
formado una Sociedad, especial minera, denominada La Obser
vación, para el laboreo y explotación de la mina de plomo ar
gentífero denominada Observación, y una demasía á la misma 
mina Observación, sitas en el barranco de ia Torre de Mar de 
Sierra Almagrera, término de Cuevas, provincia de Almería, 
bajo la base de &üü acciones nominativas, que se han distri
buido en la proporción de cuatro acciones D. Francisco Alday, 
otras cuatro D. José Guata, y las restantes 19£ D. José Amo- 
roo y estando por tanto representado todo el capital social 
por ios trss señores comparecientes, á tenor de lo dispuesto en 
la ley de 19 de-Octubre de 1869, declaran constituida desde el 
dia de hoy la mencionada Sociedad La Observación para los 
efectos prevenidos en dicha ley.

Y  lo'hacen constar por la presente acta que firman, des
pués de habérsela, leido í Agramen te yo el Notario por no haber 
usado del derecho que les advertí tenían para leerla por sí 
mismos, de todo lo cual y de conocer á los señores compare
cientes doy fé.=José Amorós.=Francísco Aiday.=José Gae- 
ta.=Eulogio Barbero Quintero.

Concuerda literalmente lo inserto con el acta original, á 
que me remito, de que doy fé; y ¿instancia deD. José Amorós 
libro este testimonio en un pliego sello 10.°, núm. 1.103.8S8, 
que signo y firmo el mismo dia de la fecha del acta.==Hay un 
signo.—Eulogio Barbero Quintero. X —686

Ferro-carriles Andaluces.

SORTEO PARA LA AMORTIZACION DE OBLIGACIONES DE SEVILLA  
Á JEREZ Y CÁDIZ.

EJERCICIO DE 1879.

El pago de las 199 obligaciones, color amarillo, cuyos nú
meros agraciados en el sorteo celebrado en Málaga el dia 10 
de Noviembre corriente se publicaron en la C a c e t a  de ayer, y 
ei ael cupón núm. 10, se efectuará desde el dia 1.° de Diciem
bre próximo: en Madrid en el Banco Hipotecario de España, 
Paseo d ? Recoletos, núm. 18; en Málaga en la Caja Central de 
estos ferro-carriles, Roo en la estación, yen París en el Banco 
co París y de los Países Bajos, rué d’Antin, núm. 3.

El pago de las 806 coligaciones, color rusa, y ei del cupón 
número i’8, se efectuará en dichos puntos desdo el dia 1.* de 
Enero de 1880.

El pago do las 818 obligaciones, color gris, y el del cupón 
número 10, se efectuará on dichos puntos desde el dia IB de 
Diciembre próximo.

En la lista de estas 818 obligaciones premiadas en el citado 
sorteo, y  publicada en la misma G a c e t a  de ayer, figura por un 
error de imprenta ei núm. 33 389: debe ser ei núm. 33.889.

Madrid 86 de Noviembre de 1879.= EI Secretario dei Con
sejo de administración y de la Compañía, Carlos Segovia.

X —630

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del dia 26 de Noviembre de 1879.

TKMPJIRATBRA 1 
altura. y humedad del aire.f 

. ,, . , , :;z\\ DIRKCCION ESTADO
dehiaromoí.ro ‘

MORAS. reducida TBI'M0MrmQ V , , . . . . ,
Í «“ y e» bnneriJ Y ° 86 4# Tlen‘°- C'e,°-milímetros. seo o.

< re la ni. 099*36 4 0*8 i 0*6 j S  B risa .. Cubierto.
9 de la  n i. 699'G 9 ) ‘4 10*8 ] S  Caima . Idem.

hf c-M dia.. 699*01 ' 3*7 i i 'a  ¡ S. O . . ,  B r isa .. ídem.
;; u e la t . .  6J7‘f>á 44*0 i 2*4 S. S. O. Id e m .. Idem.
<> c.e la t . . ; 697*07 4 2*5 4 0*6 1S. O . . .  V ien to. Idem.
9 de la n.. | 69 7*00 * i ‘ 0 -10*3 j S ......  Brisa . .  Idem.

Temperatura maxmu-t del aire, á la so m b ra ................... 44*3
Idem  mínima de id ..................................................................  4 0‘6

Dil aro a c ia . . ..................................................  3*7

Tempe?atura máxima ai sol, á 4,47 metros de la tierra . i o !0
Idem Id. deniro de una esfera de cristal...........................  4 9*6

D iferencia...  ............................................... 4‘S

Lluvia ca i as 54 últimas horas, en m ilím etros   0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península el dia 86 de Noviem bre de 1879.

« Í L  TE!IPE'  » I M O -  F0E RZA ESTADO
r i í  V ’ v ?B,alra ESTADO

LÍ'.iU8A8íS. al nivsl «le.l cii’a (lel <#l iel

Ta.ífros!1' b d h  TfciHo. Tiento. cielo. < ! l í “

i.' ¡tasiian. 75ó‘5 T i  5 . 0 . . .  Cubierto... Celia.
£'.j iu   7o fe 7 ''-'7 b. fí . . .  B r i-a . .  Id., llu v.*. Idem.
O • .«lo  DW.'} lio  S. E . . .  id e m .. id., lluvia. »
C">riaia.vS h.) 7ú3‘8 7 ’á a . E . . .  Id e m .. N u b oso ... Tranq.a
i .  a hago  754*3 :l>*£ X. E . . .  Idem ... Cubierto. *

Coarto. (8 h.¡
Lisboa, (ti k.) 753*9 ' 4 8*4 3 . 0 . . .  Viento L ’ u v i i - G .oleaj.
Badajoz  »  4 7*0 S  B r isa .. C ub ierto,, »

íL F e rn .jsh .) 757*1 I9*S 3. S. O. Id e m .. Id e m ...Gruesa.
S e v illa ... . . .  7 ofr 7 15*4 N. E . Calm a. I d e m . , . . .  «
T a G ía   7o‘>*8 18*6 E  Brisa N uñoso ...  Tuzada.
Granada  750 1 ! 4 5*0 N .E . . .  Caim a. Cubierto. ; »

C estagena... 756*8 17*2 S. O . . .  Idem.. Idem . . . . .  Rizada.
Al i :aute . . . .  758 4 -'9 6 S. O . . .  Idem ... Id e m . , . .  T r a n q 4
M urcia  758 0 19 0 O  B risa ,. Id e m  1 »
Valencia  756*8 4 6:0 N. E . . id e m ..  Id em .......... »
Taim a  755*5 48*2 N. E .. Calm a. Id e m ..Tranq *
Barcelona... 757*4 4 4*4 N. E . . .  B r isa .. L lov izna  . Oleaje.

Teruel  756*5 4 0*2 S. O . . .  Calma Casicu b .0. »
/ L "? g o za ... « 8'0 N. O ... Brisa . Cub ierto .. »

1-----------   755*2 5*3 N. O .. .  Idem . Id., llu via . »
hy ms . . . . .  757*0 4*8 E   Calma.. C ub ierto ..
V f- a lo l id . . .  758*7 5*0 N. E . . .  B r isa ., id., llu v ia . »
íñ 'am a n ea .. 753*7 9*0 3. O ., id e m ..  L lu vioso .. »

R'.-.vUiu.  756‘4 M*4 S  Calma. C ub ierto .. »
F  - - í i a l . . . .  757*2 14*4 S. O .. .  V ien to . Id., lluvia. »
G  ^oad-^eal. 759*4- 4 hf, O ,. . . . .  Calma. N ieb la ., . »
A lb a ce te ... .^  760*0 46*0 S. B r is a ..  C ub ierto .. *

REIFASá-BCL 

Dia 25.

Palma . . . . . .  i 759*0 20*0 O Brisa .. Casi cubé. Trama.4

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, a ye r llov ió  en A vila , Burgos, Cáceres, 

Gerona, Huelva, Huesca, Lérida, Logroño, Orense, Patencia, Pam plo
na, Segovia, Va lladolid  y  Zaragoza.

Bolsa de M a d r id .

Cotización oficial del dia 86 de Noviembre de 187d, comparada 
con la del dia anterior.

I CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS f  Ú B U C O ». ........... ....... ..
Dia 25. Dia 26.

perpéiua al $ por 4 00................ . ..  45 32 4 5‘3í 4t2-3Q
no publicado. »  »

ú plazo 4 5*25 4 5*32 4(£-35 fin p.
no publicado. 4 5*32 4 5*30 fin uróx.

peqiitíüos. 45*27 4 5*30
ídem id. id., id. ex terior... . . . . . . . . . . . .  »  46*42 4[2
Deuda amortizadle coa interés de SI por

4 00 in te rio r... * .......... . .............. o . . . . .  36*30 36*40-30
no publicado. 36*4 0 »

pequenez. 36*40 »
á p ía zo . »  38*60 fin próx.

Sisas del Ayuntamiento de Madrid, in te
rés 2 4 \l por..100......................... 64 0|0 »

íüs&uí; úüí íe s  oro, emisión de 1879. 92*50 92*50-35-40-50
á plazo 92*75 »

no publicado. 92*50 »
<3*s ca n tid a d es  pequeñas. 92*40 92*40-50

Resguardos al portador de i a Caja de De
pósitos   ........ * .........................     »  94 ‘40-50

no publicado. 91*40 »
Cédulas hipotecarias delBa&oa^dipoteca-

río de iapafes al 6 po ir 4 o  .............  »  »
©bligaeiones del Banco y  d e l ? exoro al 8 

P9j.‘4 0$,serie  in terior. 98*25 »
en cantidades pequeñas. y8‘25 98*25

ídem id. id., estario i  . . . . . . . . . .  ... 98*50 »
su santidades pequeñas. »  98*40

Idem del Wesoro sobre producto de Adua
nas................. . .96*25 96*25-15

eñ cantidades pequeñas 96*25 96*20-15
Idem genéra le» por ferro-oarrbes, df

2.000 rs ,. . .   ............................... 34*40 31*60
no publicado. 31*40 »

á p la zo . 31 *60 34 ‘60 -75 fin próx.
£& & 6*deKspa£& .................  » »

no publicado. 284 O[0 2S4‘59
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

comercial  ....................................  12 0{0 »

CamMoa solírn plasü Sel

~ ~  7" íT I
©AHO. SKíí$riGIO.| ©A310. SKWSFIGIO

R4 »  & og?0 & *..o. par. »
á^Uoy* par. »  L o r e a . . . , . . ,  4̂ 4 »
Allestst® • «,». p a r . »  ! i»u go . . . . . . .  t\k »

Mt8 »  IM á la g a .. . . .  »  4(4
Avila. 112 ■» Jáaroia.. .  „ . ,  par. ^
" * ' í x , . * . .  par. »  O r e » »© . . . . . ,  g ;-¿. 55
t ane orna, » 718 O v i e d o , . 4j8 &

jo r  R 2 F a len c ia .,,.. par.
n o . . . . . .  par. » Falm a MaU/ par. »

ís* F am pios a . •. par.
» s . R 4  % P o n te v e d ra , R 2 »

uám par. »  K eus... c o * . .  par.
Cartagena.c. par. - S a lam an ca .. 3rs
Castellón.... »  S. Sebastian. j- R 8
Cindad-Heal. ^ S an tan der... par, «
C ó rd oba .... par. »  S ta .G rn s f fe. "R8 s

. . . .   ̂ Santiago.. . .  R4 v
Ensaca...,. -9 0(0 v Segovia..,,,. L¡4 .•
f c r o i . . . . . .  R 2 »  Sevilla., . .  0, a 4 8
| s ro n a .v . ,,  R 8 »  Soria . . . . . .  f  ^ 2  *
S ijo n ... . . . .  IR  farra gol. a , 6 Par- 35
éraaada.. .  ♦ par. a f  0^ ' ...............  par. ©
ihv?.dalajaraf 4 0|0 tolcdo.. » . .  4i« »

  /■*' fu d e k .. . , , i r 2
Yñ etva ,09. .  »  R4 W ie n c ia . . . »  »  4¡2

4t4 s V a l l a d o l i d R 8  »
t ’ par“ Y igo .   »

p zr  »  V itoria  o.o,30 R4 »
Le h ..  o • o a« 414 »  Zamora o. . « •  4(2 39
L o ' 1 ,  íe par. « 3aragoa:affDse » R8
L ia fim ,,,,, par, ®

Bolsas extranjeras.
PA.PE& 85 DE NOVIEMBRE.

/S por íOS ex te r io r ., , á 4 5 3(4 6.

poriOOam ort. ext.. á »

Obligaciones s/p. de A . d é la  is la de Cuba.,... „ .  á 44 4*25.

i?&ndo$ francesas f s Por •> > * , ,  ■ ¿ 81 *55.
U  por 4 O®.. o *,, „ , . . , .  í  41 5*05.

Consolidados i ag iese».,. t . á 98 43(16

C&mMos oñciales sobre placas e.’strasajsr©^,,

Lóadreg, á 90 dias fecha, din*. 47*85.
Farí*,á  S día» vista, fra s e . 5*01 p.

Ayuntam iento  constitucional de  M adrid .
De los partes rem itidos po r la  Adm in istración  principal de Mata

deros públicos, In tervención  del M ercado de granos y  V isita general 
¿c policía urbana, resultan ser ios precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los  siguientes:

Carne de vaca, de 4 2*75 á 4 4*4 2 pesetas la arroba, y  á *55  el k iló - 
gramo

hiera de carnero, á 8‘5* pesetas la lib ra , y  4 4*08 el kilógram o.
Despojos de cerdo, de 14 á 41 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógram o.
fou inc añejo, de 48 á 4 » pesetea la  a rro b a ; de 0*84 í  0*87 t?. fibra, 

y  da 1*82 á 4*iR¿ el kilógramo.
Idem fresco, de 19*25 á 4 9*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra , v  

á 1*80 el. kilógram o.
Idem  en canal, de 4 9*25 á 19*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*12 á 4*37 pesetas la  libra, y  de 2*43 á 2*93 el k ilógram o.
Mmon, de 27*50 á 33*50 pesetas la  arroba, ao 4*23 h H 7 a R  l i 

bra, y  de i'67  á 3*80 e l kilógram o.

Pan ¿os lib ra s ,d ©  ^41 á 0*54, y  de® ‘47 á 6*62p e te t e »  e l k i ló -
j?ramo.

Garbanzos, -d$ 7 é 4 7450 pesetas la  a rr o b a ; d e  0*29 á 9iS34 U  l ib r ? , 
f  de 0*83 á 4*54 oí M ió  Trumó.

Judías, de 6 á .8*50 pesetas? la arroba ; de @*15 á ®*37 la lib ra , 
y áñ 0;o4 á 0*86 e l k iló g ra m o .

A rroz, de 7 á 9 pesetas la a rrob a ; d e  0630 á § ‘ 37 la l ib r a ,  y  de ®*Í5 
á §*80 ©1 k ilógram o.

Lsn te ja i.d e  6 é 1 pesetas ¿a a rro b a ; d e  é, §*29 1-a lib ra , y  
á 0*6S o! k ilogram o,

Carboa vege te !, de 4 ‘59 á 4 “R4 p e se ta » la  a rro b a , y  á 0*4 5 el k iló
gram o,

ídem  rrinsra í, do 4 i  4‘4 § pesetas la  a rrob s , y  á 0‘H el kilógram o. 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas'!a  .arrofeg, y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 4 i á 4 5 pesetas 1& a rro b a ; do 045# á 0*80 ia  l ib ra , y  

de H08 á 4*33 el k ilógram o.
Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetas ia  a rrob a , y  de 0*14 á 0*16 la  libra . 
Aceite, de 46 á 47 pesetas R  a r r o b a ;  d© 0*58 á ®‘ 6v ¿s lib ra , y  

de 4 9*4 0 á 4 4*3t‘ e l decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro,
Petróleo, de á 8‘ fcQ pesetas el d e ca litro .
? r ig o , p rec io  m edio, á 47*22 pesetas la  fanega, y á 34*46 el hectó- 

litro.
Cebada, p rec io  m ed io , i  7*58 pese teó la  fa n e ga , y  á 43*74 el hecto

litro . “ '

IhíTA. fióse?* fU$(tUGd®$ ?v.> fd ds$ ayer* — V a ca *, 4 47. —  C ar
neros, 475.— T o ra  eras, 56.— Cerdos, 4 31.— Total, 809.

Su peso en lib r a s .. .  4 00.421.»*ídem  en k ilogram os... .  45.9S5.

Del parte remitido por la Administración principad de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en est® 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . CéñtS. PUNTOS DE RECAUDACION. P lS . CéntS.

T o led o   2.06132 C iudad-Real....................  4.347*15
Segovia   915*58 Pozos de hielo in terv . »
N orte ................................ 6.342 78 Fábrica de gas, cok y
B ilbao.........................    892*92 residuos..........................  »
A ra gón ....................... 1.718 66 Mataderos  . 4 3.375*75
Valencia  3.356*43   _
M ed iod ía ........................  4 7.280*12
Correos............................ 44*94 T otal..................  47.384*85

L o  que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid  26 de N oviem bre de 4 879.

ANUNCIOS.

L e y  d e  casación  c iv i l ,  d e c re ta d a  en  22
de Abril y  publicada en la. G aceta  del 28 del 

mismo mes de 1 8 7 8 .— Edición oficial. Se baila de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

Le y  de re c lu ta m ien to  y  reem p la zo  d e l
Ejército.—-Edición oficial. — Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

pOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
\ j  LAS CÓRTK8 Y SANCIONADAS POS S. Sí. EL REY, CORRESPON

DIENTES Á l a  l e g i s l a t u r a  d e  \ 8 7 8 .— Edición oficial.—  

Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SASNTOS DEL DIA.

Santos Facundo y Primitivo, mártires; San Máximo, Obispo} y  
San Simeón.

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A’ las ocho.— Función 28 do abono.—  
Turno par.— VAfricana.

TEATRO ESPAÑOL.— k. las ocho y media.—Función 63 de 
abono.— Turno 3.° impar.— Sainete.— Consuelo.—Fin de fiesta.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las ocho, y media.—  
Turno 1.°— El barberillo áe Lavapiés.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— La campa
nilla de los apuros.—Salirse de su esferal—Pepita.

TEATRO DE LA  COM EDIA.-A  las ocho y media.— Tur
no 8.°—Moros en la costa— ¡A los toros!—La ocasión la pintan  
calva.

^TEATRO DE VARIEDADES. — A  las ocho y media.— 
Más mue?'to que vivo.— Con el credo en ¡a boca.—Jaula de oro.

TEATRO M ARTIN .—A las ocho.— La Reina loca.— Una 
víctima inocente.—Los crepúsculos.— La noche del estreno —  
Baile.

TEATRO SALON ESLAVA.— A las ocho y inedia.— Una 
casa de fieras.— Salón-Eslava.— Cuestión de nombre.— Los car
boneros.

TE A ’íHO DEL RECREO. — A. las ocho.— Un pleito.—  
Las Amazonas del Tormes.— Los peregrinos.


